
Sesion 13. a ordinaria en 30 de junio de 1919 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH 'rOCORNAL 

Sumario Acta 

Se leyó y (ué aprobada la s(quiente: El señor Claro Solar (Ministro de Hacienda) 
contesta las obse}'vaciones del señor Hive
ra, de sesiones anteriores, sobre cobro deSesíon 12.1\ ordinaria en 25 de junio de 1919 
impuestos.-El señor Zañartu (don FJnri- .. 
que) presenta un proyect.o sobre ausilio a ASISher?n los señores Tocornal, Aldunate, 
la Junta de Beneficencia de Concepcion i Aless~ndn don Arturo, Ba~ri.os, Barros, Bru
a indicacion suya se le acuerda preferencia na, Bulnes, Claro Solar (Milllstro de Hacíen
i es aprobado sobre tabla.-Se acuerda tra- da), C?ncha S. don Juan E., Correa, Oh arme, 
tal' al final de la segunda hora, del mensa- Eche~lque, Edwards, Escobar, Freire, Gatica, 
je sobre ascensos en el Ejército i en la Ma- Gonzalez, Lazcano, LY?ll, Mac Iver, Ochaga
rina.-Oontinúa 61 debate sobre el pro- yía, Ovalle, Quezada, RIvera, Torrealba, U rre· 
yecto de instruccion primaria obligatoria i Jola, V al.derr~ma, _Valenzuela, Varas, Zañartu 
usan ae la palabra los señores Edwards i don E~r~que 1 Zanartu ~on HéctOJ, i los seño
Rivera.-Se constituye la Sala en sesion res l\;1lmst~~s ~el I:r;tenor, de ~ustici~ e ~us
secreta para tratar del mensaje sobre ascen- trucClO~ 1 ubhca, ,de. Gu~rra 1 MarIlla 1 de 
80s.-Se levanta la sesion. Industna, Obras Pubhcas 1 Ferrocarriles. 

Leida i aprobada el acta de la sesion ant(3. 
Asistencia 

Asistíeron los señores: 

Aldunate S. Cárlos 
Alessandri Arturo 
Barrios Luis Aníbal 
Barros E. Alfredo 
Búlnes Gonza}o 
Claro Solar Luis 
Concha Malaquías 
Con(~ha S .. J uan E .. 
Correa Ovalle Pedro 
Echenique Joaquin 
Edwards Guillerffio 
Escobar Alfredo 
FreireFernando 
Gatica ~~braham 
González J. Samuel 

Lazcanü Fernando 
Lyon Roberto 
Mac Iver Enrique 
Ochagavía Silvestre 
Ovalte Abraham 
Quezada Armando 
Hivera Guillermo 
'l'orrealba Zenon 
Urrejola Hafael 
Valderrama José M. 
Valen zuela Régulo 
Varas Antonio 
Zañartu Enrique 
Zañartu Héctor 

rior, se dió cuenta de los siguientes neg0cios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la H,epú
blica con los CI!lales solicita el acuerdo del Se
nado para conferir los siguientes empleos en 
el Ejército: 

El de jeneral de divisian al jeneral de bri
gada don Arturo Marin Briones; 

El de jeueral de brigada al coronel don 
Luis ContreraB Sotomayor; • 

El de coronel al teniente-coronel don Julio 
Brownell Rodríguez; i 

El de coronel al tenien~e-coronel don Basi
lio J\faturana Cortínez. 

Quedaron pa·ra tabla. 

Solicitudes 

Una de don Juan Bautista Oyarzun como 
1 los señores Ministros del Interior, de Ha- presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos 

cienda i de Guerra i Marina. «Eleuterio Ramírez», en que pid0 el permis{) 
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requerido para conservar la posesion de un 
bien raíz. PROYECTO DE T~EI: 

Pasó a la 0omision de Lejislacion i Justicia. , .' . . . , . 
Una. de don Filadelfo Valenzuela Labbé ea «ArtiCulo umco.-Sm perJUh:lO de lo dlS-

que pide abono de tiempo. puesto en el artículo 2.· de la lei n~mero 
Pasó a la Comision de Gobierno i Eleccio- 2,977, de 28 de enero de 1915, el PreSIdente 

nes. de la República podrá autorizar a los Bancos 
i al comercio para que puedan cerrar sus pller-

En el tiempo destinado a los asuntos de tas los dias sábado, a las 12 del dia, abrién
fácil despacho continúa la discusion, qUfl dolas a las 9 de la mañana.» 
quedó pendiente en la ses ion anterior, del . . 
proye~to de acuerdo formulado por la Comi- En la hora de los InCIdentes. el ~eñor Va
sion, de Gobierno en su informe acerca de ras ruega. a la Mesa tenga a bIen Imponerse 
una solicitud de la Municipalidad de Búlnesl~e un proy~cto de leí iniciad? ~n un mensa
con que somete a la aprobacion del Senado el ]e del Presldent~ de la R~pubhca flobre su
contrato sobre alumbrado eléctIico de dicha plemento a los Item 131611614 del presu
ciudad celebrado con los señores Raurich puesto de Hacienda i anunciarlo como asun
Hermanos. ' to de fácil despacho para una seston próxi-

Usan de la palabra los señores Charme i ma si lo eRtimare . conveniente. 
Edwards. El señor Prei"ldente GSpreBa al honorable 

Cerrado el debate se da tácitamente por Senador por Valparaiso que se hará un. deber 
aprobado.' ~n e~t~di~r el proyecto a que se ha referido 

El proyecto aprobado es como sigue: Su 8enona. 

PROYECTO DE ACUERDO: El señor Ministn del Interior usa en se-
Artículo único.-El Senado, en uso de la gl1ida de la palabra para contestar las obser

facultad que le confiere el inciso cuarto del vaciones del honorable Senador por Valpa. 
artículo 56 (55) de la Lei de Municipalidades, raiso seliOr ltivera, sobre la aplicacion que ha 
aprueba el contrato sobre alumbrado público dado el Gobierno a la leí que autorizó la 
celebrado entre la Municipalidad de Búlnes i inversion de fondos en el pago de las cuentas 
los señores Raurich Hermanos. pendientes del Estado. 

Se toma e11 seguida en consideracion en 
t::le. suspende la sesion. 

discusion jeneral i parti?ul~r i se da tácita- A segunda hora se constituye la Sala en 
mente por aprobado el SIgUIentE' proyecto de Comision jeneral para ocuparse de un pro
acuerdo remitido por la t:ámara de Diputados: yecto que presentará el señor Ministro de 

PROYECTO DE ACUERDO: Ferrocarriles sobre compra de materiales para 
. ,. " . la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 

«Artlculo ullIco.--Concedese a la SocIedad i no se reanuda la sesioD. 
Iglesia Evanjélica .Alema na del Lago Llan
quihue, que tiene personalidad jurídica a vir
tud del decreto del :Minüterio de Justicia, de 
25 de abril de 1895, el permiso requerido por S'e !lió Clle"tl;ú: 

Cuenta 

el ar~í::ulo 556 del. Códj~() Civil, pa~a con ser- . 1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el Pre
var, hasta por tremta anos, la poseslOn de un sidente de la Hepública: 
bien raiz que tiene adquirido en l"rutillar, 
tercera subdelegacion del departamento de 
Llanquihue, pcuyos deslindes son: norte, un 

Conciudadanos del Senado: 

cerco de rejas que lo separa de! sitio en que Con el retiro del servicio de! contra-almi
existia el molino de la curtiembre; este, la rante don Luis V. López, se ha producido 
laguna da LIanquihuE'; sur, terrenos del ven- una vacante en este grado, que corresponde 
dedor don Juan Klocker, i oeste, hijuela de ocuparla al capitan de navío don Cárlos Ha
don Luis Nikhtscheck, hasta el molino viejo.» za CondeIl. 

, Este jefe cuenta a la fecha con mas de 
Sin observacion i sin debate se da tácita- treinta i seis años do servicios, tiene cumpli

mente por aprobado en diseusion jenera! i dos todos sus requisitos i ha desempeñado a 
particular a la vez el sigui6nte proyecto de entera satisfaccion del Gohierno las diversas 
lei remitido por la Cámara de Diputados: comisiones que se le han confiado. 
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Os acompaño la hoja de servicios de este don Víctor Ce lis, don Samuel Claro Lastarria, 
jefe. pidiendo vuestro acuerdo para conferir- don Raúl Claro Solar, don Jorje Errázuriz 
le el grado de contra-almirante. Tagle, don Ramon Herrera Lira, don Arturo 

Santiago, 26 de junio de 19 HI.-J U4N LUIS Prat i don Manuel V árgas, para. q~e, p0t!su 
SANFUENTES.- E. Bermtt.rU;;;. parte, concurran a formar la ComisioÍl Mista 

.. .... de Senadores i Diputados, que debe estudiar 
2.· De los SIgUientes OfiCIOS mmlsterlales: el proyecto de leí de presupuestos de gastos 

. . , de la administracion públicapara 1920 i las 
. Santiago, 28 de Jun!o de 1919.-En aten- cuen'i,as de inversion pendientes, en confor

ClOn a los deseos _maDlfesta~os por el hono- midad a lo dl¡;,puesto en el artículo 19 de la 
rabIe Senador, senor Echelllque, teDgo el ho- leí de 16 de setiembre de 1884. . 
nor de remi~ir a V. E. copia de lo~ a~tece- Dios guarde/! V. E.-RAMON BRlONES Luco. 
sentes relaCIonados con el nombramiento de -Alefandro Er.rá~wriz ][., pro-Secretario. 
cuatro nuevos miembros de la Comision de 
Enseñanza Oomercial. 

Dios guarde a V. Eo---Pablo Bamírez. Santiago, :l 27 de junio de 1919.--La Cá
mara de Diputados ha dado su aprobacion. en 

l' _ •• los mismos términos en que lo hizo el Ho-
SantIago, 2u ?e Junio de 1919.-00n la norable Senado, al proyecto que aut.oriza la 

presente comumcaCIOn tengo el honor de re- inversion de veintiseis mil trescientos cua
mitir a V. E. ló~ datos que el honorable Se- renta pesos para adquirir el predio que OCUP& 
na~~r por SaDtI.a~o, don Zeno.n Torrealba, la planta elevadora de agua del servicio de 
S?hCltó que se pldleran al suscnto eIt la se- alcantarillado de A.ntofagasta. 
slOn. del día 17 del actual. . Lo que tengo la honra de poner en ceno-

DIOS guardé a V. E.-Lu~s Claro Solar. cimiento de V. E. en respuesta al oficio nú. 
. . ' mero 216, de fe~a 4 de diciembre del afio 

3.° De los slgu~entes OfiCIOS de la Honora- pr6ximo pasado. . 
ble Cámara de Dlputados: Devuelvo los antecedentes respectivos. 

. , .. . Dios guarde a V. E.-RA~lON ERIONE!;! Luco . 
. SantIago, a ~5 de Jumo de 1919.--Por ofi- -Alejaudro Erní:::.urix JI., pro-Secretario. 

ClO de V. E. numero 17, de fecha 18 del pre-
sente, la Cámara de :Liputados ha quedado 
impuesta de que el Honorable Senado, en Santiago, a 27 de junio de 191!:1.-La Cá
sesion de 18 del actual, ha designado para mara de Diputados ha dado su aprobacion, 
que concurran, por su parte, a formar la COa en los mismos términos en que lo hizo el 
mision }Iista de Senadores i Diputados, que Honorable Senado, al proyecto que concede 
debe estudiar el proyecto de lei de presu - a la Sociedad Instruccion Primaria Los An
puestos de gastos de la administracion públi-Ijeles el permiso requeriao por el Oódigo. . 
ca para el año 1920 i las cuentas de inver· Civil para conservar la posesion do un bien 
sion pendientes, en conformidad a lo dispues- raiz. 
to en el artículo 19 de la leí de 16 de setiüm- Lo que tengo la ]10nra de poner en cOllo~i
bre de 1884 a los siguientes señores Sena- miento de V. E. en respuesta al oficio número 
dcres: diln José Pedro Alessandri, don Sa- 67, de fecha 14' de agosto del año ;::'fóximo 
muel González Julio, don Zenon Torrealba, pasa:lo. 
don Rafael Urrejola, don Antonio Varas, don Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Héctor Zañartu, don IJuis Aníbal Barrios, Dios guarde a V. f:.--RAMO:N BmONES Luco. 
don Joaquin EcheniquE', don Fernando Frei- -Alejandro Ernízurh M, pro-Secretarío. 
re, don Pedro Oorrea O. i don Augusto 
Bruna. S· 98 d . . d 1919 C Dios guarde a V. E.-IüMoN BalONES Luco. . antIago, a ': e Jumo e. .~ on mo-
-Ale 'andro Errázuriz J1f. pro.Secretario. tIvo del mensaje que ü'~go la hon~a de pasar 

'J , a manos de V. E., la Oamara de DIputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

Santiago, a 27 de junio de 1919.--Tengo 
la honra de ::lomunicar a V. E. que la Cámara paOYI~CTO DE LEI: 

de Diputados, en sesion de fecha de ayer, ha 
tenido a bien designar a los señores don Ar- «Artículo único.--AutorÍzase al Presidente 
tUfO AJemparte, don Héctor Arancibia, don de la nepúbliea para invertir hasta la suma 
Vicente Adrian, don' Oárlos Briones Luco, de trescientos mil pesos en combatir las en-
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fermedades infecciosas en el territorio de la!' Untt de las cláusulas de este convenio es
República. tablece que la Corporacion cede por el térmi-

El gasto que importa esta lei se tomará del no de treinta años, el uso del terreno en que 
la mayor entrada proveniente de la aplicacion el mercado está construido, i como esta dis
de la lei d", papel sellado, timbres i estam-. posiclOn alcanza un plazo mayor del que res
pillas.~ taba a la Municipalidad contratante, la mi~-

Dios guarde a V. E.--Li\.DISLAO SRRÁZU- ma cláusula pres<"ribe que el convenio debe 
BJ.z.-Alejandro E,.ráznriz 111., pro Secreta· f,ler sometido a la aprobacion del Senado, 
rio. conforme a 10 displilesto en el hrtículo 56 de 

la lei orgánica respectiva. 
4.° Del siguiente informe de la Comision Vuestra Comision de Gobierno ha revisa-

(le Gobierno: do los términos de la escritura de 30 de ene
ro de 1917, que da fe d(¡JI convenio a que 

Honorable Senado: nos hemos referido, i puede espresaros que 
.[Jor escritura de 2 de mayo de 1911, la no le merece observacion. 

] lustre Municipalidad de Valparaiso contrató En consecuencia, os somelle el siguiente 
con los rseñores Germain i Sierra, represen-
tantes de The .B6rliu Construction Company PROYECTO DE ACUERDO: 

Ltd., la constl'uccion i esplotacion del }\I[erca- , ,. 
do del Cardonal de ese puerto. ~rtl~ulo uOlco.-El Senado, ~n uso de_ ~a 

Efectivamente, el Mercado se hizo; pero atnbuClo~ qu~ l~ confiere ~l. ar~lCulo 56 (00) 
Jos señores Germain i Sierra no consiguieron de la Le¡ Orgamca de MUDIcIpalIdades, aprue
que la casa constructora ratificara el contrato b~ .e) c~:mtrato celebrad(~ en~re la Il~lstre Mu
(~ue 131101' firmaron a su nombre, i ademas, los Olcl~ahdad de V.alparalso I la SOCledad The 
Tribunales de Justicia deelararon ilegal la BerlJ~ C:0nstructJ?n Company, sobre cons
prohibiGioI1 impuesta en uña de sus cláusulas trucclOn 1 esplotaclOll dell\1.er~ado del Car?o
respecto del establecimiento de otros merca- nal de ese pu~rto, segun . esc~tura est.endIda 
dos o puestos df1 venta dentro de cierto ra- ante el notarlO don Jubo RIvera Ehn, con 
dio. fecha 30 de enero de 1917. 

Esto motivó un juicio entre la Municipali- Sala de Comisiones, 25 de junio de 1919. 
dad i los contratistas, juicio que se transijió '-E. Cha~'me,-ArtMro Besa.-:-Abraham A. 
por medio de una escritura pública suscrita Ovall~.-/1. Lazcano.-Ramon G~diérrex, se
~n Valparaiso con fecha 24 de octubre de cretarlO. 
19B. 

Poco despues de celebrado este arreglo, se 5.° l?~ los sig~i~ntes oficios de consejeros 
entübló demanda por la .casa constr~ora de la Caja de Credlto Naval: 
sobre t'esolucion de ambos contratos, fllnoán- Valparaiso, 24 deiunio de 1919.-Se
dose en haberles faltado la correspondiente ñor Presidente de la Cámara de Senado
autorizacion lejislativa i en oÜ'as causales @-\l'es: Tengo a honra de acusar recibo de 
ya responsabilidad se imputaba a la Cnrpora- V. S. de su oficio número 12, de fecha 18 de 
cion. La demanda en referencia fué dirijida los corrientes, i en el cual ha tenido a bien co
tambiell personalmente contra los municipa- municarme que el Honorable Senado, en su 
les que intervinieron en los contratos de 1911 sesion de fecha 16, acordó elejirme como con
i 1914. sejero suplente de la Caja de Crédito Naval, 

Cuando la Ilustre Municipalidad pasada, St'l agradeciend~ al mismo tiempo a V. S. la de
hizo cargo de los servicios locales, 'se en con- signacion. 
tró con una situacion en estremo irregnlar, Saluda a V. S.-GMillerrno Boublette. 
porque la casa eonstructora seguia esplotan-
do el Mercado del Cardonal, sin existir un Valparaiso, 27 de junio de 1919.-Señor 
contrato reconocido que regulara las relacio- Presidente: Acuso recibo de su oficio núme
nes recíprocas de las partes. ro 15, de fecha 18 del presente, por el cual 

La Municipalidad se pl'OOCUpó tmtónces de se digna comunicarme la elecdon que esa Ho
buscar una solucion satisfactoria i, al efecto, norable CorporaclOn ha hecho de mi persona, 
con fecha 23 de enero de 1917, aprobó un para servir 01 cargo de consejero propietario 
convenio con la casa constructora que fué re- de la Caja de Crédito Naval. 
ducido a escritura pública despues, i median- Quedo muí reconocido por esa honrosa de-
te el cual se puso término a llls mutuas de- signacion. . 
sintelijencias. Dios guarde a V. S.-Emiliano Bordalí H. 



SESION EN 30 DE JUNIO 251 

6.0 De una solicitud de don Javier Vial ~o- materia de un solo decreto del Ministl3rio de. 
lar, promotor fiscal en lo civil de Santiago, en mi cargo, i que lleva el número 41 que se re
que pide abono de tiempo. . fier,", a los señores González Soffia i Cía. Los 

decretos referentes al cobro de la contribucion 
Ouentas pendientes fiscales de haberes, por eiemplo, i los que se refieren 

a ]a devolucion del diez por ciento adIciona· 
El señor Claro Solar (Ministro de HMien- les al impuesto sobre los alcoholes, e¡;,tán ya 

da).-Voi a hacerme cargo, brevemente, de reEotablecidos, i en todos esos ca<iOS se ha ma;}
las observaciones d ... l honorable Senador por dado entregar el diez por ciento indebida
Valparaiso señor Rivera, con las cuales ha mente deducido. 
manife¡.tado su opiuion sobre diversos actos En cuanto a los demas decretos que se re-
del Ministerio de mi cargo. fierén al suministl'O de artículos. he estado. 

Debo principiar por espreJar mis agradeci- estudiando detenidamente uno por uno los. 
mientos al honorable Senador por la benevo- decl'€-tos, principiando por el que motivó prin
lencia que Sil Señoría ha demostrado hácia el cipalmente las observacionf's del honorable 
Ministro de Hilcienda. ~enador por Valparaiso, relacionado con los 

E.,ta benevolencia de Sn Señ"ría es mucho señores GonzáJez Soffia i Cía. i al que tam
mas de estimar cuanto que el señ¡)r Senador bien se alude en una carta '1 la cual Su Se
lit" ha formada un concepto mui arraigado so- ñoría. ha querido conceder f'ntrada en los ana.
br", la inconveniencia, la ilf'galidad i la in- les del Senado. Yo no tengo para qué recti
const,itucionalidad de algunos de los actos ficar la relacion de una carta particular; ma 
que ha criticado. basta .nanifestar que .. 1 propio relato de esa 

Es de notar, sin embargo, debido proba- carta confirma la esposicion que tuve el hOllor
blemente a efectos de la improvisacion, qUf de hacer al Senado la primera vez que usé 
las palabras de algunos pasajes del discurso de la p¡¡labra; ('sto es, que el Ministel'Ítl habia 
de Su Señoría no estuvieran talvf:'z mui de procurado ponerse de acuerdo con los acree
acuerdo con este sentimiento de beoevolen- dores, o los pretendidos acreedores para dic
cia con que ha querido favorecer al Ministro tar un de~rf:'to que reconociera una deuda 
que LabIa. efectiva del Fisco. 

Yo quiero dejar a un lado todo el adbar Es cierto que tratándf1se -Je asuntl"s re~acio-
de esta di~cusion. i me atengo solo a la miel nados con los señores González Suffia i C.-., 
de la benevoltmcia de Su S,"ñOlJa. dirijf el telegrama qUE' Sil Señoría I .. yó en la 

H.especto a la primera de las observaciones sesíon anterior, manifestando que yo no podía 
a que se refirió el señor Sellador, el IMgo de acep18r el p:¡go si no se hacia una lebaja del 
cuentas pendic'ntes, debo dar mis agradeci. quince por Ciento. El decreto lJO se rdlere es
miento a Su Sr>ñoría, porque sus obstJrva(~i{)- clu~ivarnente ,,1 suministro de viver, 8; se Jetie
nes me hall permitido ver que s~ habiiln des· re ademas al sUlDínj"tro de mercadl::Tíae para 
lizado algullos decretos que, eVIdeutemente, la olla jei pob'e, o ¡"ea pllra alimt'lltar l. s Ira
no t'stal..ktn d>l acuerdo con 1H8 nsoluciones baja hres de las :;ulin'eras que hablan quedarlo 
tomadas por el Ministerio d'cl Haeienda al 01'- ccoalltei durante el afiu 191-1 i principios del, 
denar que se estendieran los decretos de añ., 1915. i talllbien ~e n·fiere tl ulla cantidad 
pago. de pa~aje8 cobrados, a mi juicio, con dema-

Vlae ántes de que Su Señoría hiciera uso "'¡ilda l"r';lIeza p r los ¡ c. eul',l'es del Fisco. 
de la palabra. yo habia notado por cas\Jidi Elltre euvwr este a~Ullto al cOlJocimienro de 
dad, al imponerme dl~ él, por el Diario Oli la justicia ordinarIa i dllr solucion a Hua le
cial, un deaeto qlle se refe.ia a devo:llcioll clamac,on que verlia SOSlpuíélldose desdo hace 
de derechos de al1uana del diez Ilor cifmtu IllguIlos aüo~, optó For l¡¡¡cel' esta prop' SiClOD. 
adie:onal de alcoholes, en que I-ie l!allja orde- El repte ent,,¡lÍe ' e la firma a que me he re
nado la dovolucion con el díf~Z por ciento de felido ~e a('ertó til MIlllsferio i me maniftlstó 
rebilja. Naturalmente me apresuré a ordeml1 qll"l HCPi.taha <¡lit' 110 ~e le pag¡>fa el dI creto 
qu\\ ¡;e IDilnuara pagar la totalidad de la deu(b.1 "Ljea,:o, siellllJ\8 (y~ 110 tee biciera l'ebi¡jas en 

'En las Obs(~I'VaClOnes hechas por f,1 s.~ri"1 ei test". 
Senador por Valjia, aiso han apareCIdo tr,mbiun Yu propuso rilg;Jr con diez por Ci~Dto de re
algunos de estos decretos. Su Serioría, lSin em b'j:l s;f'wpre que 110 se p:'gu;¡n los dpcrelOs 
b.i'·go, ha coufundiuo en sus ob"elvaciones de- "b;l'tudr.t:'j que tifl dona sl!l!wball alrededor de 
cretos que se r,fieren a esta c]asp de pagos i¡eillcueuta 11111 1°"'8 lJ, SplteS de :.Jgnlla in,iE/
d"crelos que St1 refi"ren al:::ullliuistro ¡¡le UI'- tencia, \ !jO flH Z 1 or e el1lt) 8e n:d jo a o, ho 
tieuios, i hlt'recordado varios decretos que son plJr ciento; i, m:élltl'US tunto, acoIlleció que la 
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suma de Jos decretos objetados no e,'a de cin- ta i tres centavos bílletl'ls. Miéntras se es tu-
cuenta mil pesos, sino escasamente de dieciseis diaba en la Comision Permanente de Presu- I 

mil pesos. En realidad, la rebaja en este caso puestos el proyecto de lei en que se destina-
debi!) ser muyor. han fondos para pagar esos tres míl cmtro· 

Si el honorable Senador por Valparaiso de- üÍdntos dos decreto .. , llegaron al ;\r;llí¡,L, l'io 
sea conocer el detalle de los clem8s negocios a otros,JIecretos que tamloil-ln se ordenó que 
que se refien:!l este,s rebi'jas, yo desearia qUI) fueran I:lxamilllH'los por el Tl'ihnna\ el" C,lfin
Su Señoría se diera el trabajo, do examiaar tas, con las cuales se formó lo que se ha Ila
estos antecedentes en la Secretaría de esta Ro- mado el primer anexo. E:3QS dtlCreLos alcan-
1l0rable Cámara, a donde me haria un deber zan al número de cuatrocientos cincuenta i 
ue enV;!lr los d~cretns ohjet.ados cnn sus ante- s:etc, i suman ciento ochenta i un m] OdlO

cedenü,s, o de acercarse al :Ministerio, eu d(ln· cientos ochenta i un pesos ochenta i cinco 
d" tendr6 el agrado de poner a su disposicioll centavos oro i seiscie:ltos setenta i 8i(~te mil 
todos esos decretos, para que juzgue por sí mis- doscientos lreee peo;; s~s('nta i siels cent.wos 
roo si el criterio con qne se procedió en estil en bjl!et,~s. Segun esto, tenemos que cuando 
CUflfltion era o n9 el q1le correspfmdia a la CllU· se dictó la leí habia tres mil IJchocientus ciu
tela debida en el manejo de los intereses ns- cuenta i nue\'f) decretos por pagar, por la 
cales. snma dfl un millon setecientos Cuare.nta i un 

A esto respecto, debo manifestar qua tal- mil quinientos ochenta i ocho pesos set.mta 
vez hai'un error de concepto de parte del ha centavos oro i ocho millones ciento un mil 
norable Senador por Vall.Jaraiso. doscientos veinticaatro pesos diez centavos-1 

Su Señoría erre que pe)r ellJech/) di, llithpr en billetes. H,,(hr,ido el oro a mODflh c,,· 
informes de algunas autoridades en el espe rriente con el noventa por ciento de l'el~argo 
diente, han dehiao pftgarie todos los de('t·etos. liue fué el tipo que tomó como base la Comí: 
A fin de no fJtig:1r la :1teneion del Senauo, síon Perma.nente para reducir el oro a bille
yo im,ito al honorable Senador por Valparai- te;,;, tendría !!Jos treil milloll'::'8 doscimJto,¡ cia· 
so a que len los informes correspondientes de cuenta i siete mil novecitHlto~ cuat'euta idos 
la Comisir'u Ptlrmanonte de Presupnestos do pesos sesenta i tres centavofl; con lo Clul,l 108 

1916 i 1917, para que se penetre de la si· tres mil ochocientos cincuenta i nueve d'~crú
tuacion que tenían e8tas cosas i u,~l criterio tos su:tlan once millones trescientos cincut:n. 
con quo eran apreciadas. La Comision ha ta i ocho mil novecientos cuarenta i dos pe
man;ft'lstado c1aralUfmte que, a su juicio, eSO'3 80S sesenta i tro3 centavos en billetes. 
decretos no lnN'tc,c;an f.'1 i que Ara X1fl(,A~:nio D?sp11f:s de nromulg"da la leí, lo}) Mini!lte
revi",arlusj por e",o Sic) ebtau;edó f .. : ~~ll.~: de! ¡íúS ¡;igu~cl"o;,;, d.:cp::clÍanJo d::er::t:l¡:; de 1);:;;;0 
artíeulo 1.0 de la lei que no se haria pag0 de cuentas pendientl-ls, siendo de notal'· que 
alguno slno en vil'tml d.e llllC'V0 eS>lldio i d.~ a1g1mas de elb.s datn lYH1 (le l!H3, i b.n 110. 
nuevo c.~creto fln el Ministerio de H,:cienua, gado hasta hace pocos dias al Ministerio de 

Si la Cámara hubiera considerado que bas- Hacienda novecientos vein:itres decl'f'tos con 
taban 10G prÜt~cros decretos, que estabau sus- Ln'8 .wUlOU6i; Doventa i nueVfi mil ochocienll)$ 
eritos por firmas respetables, para que cincuenta pesos veinticual.m Cf'ntavos. Fué 
hicieran los pagos, hahri:.\ sido imhil la cláu· necesario pagar una Dota a los diversos Mí
sula s~gunda del artículo 1.0 de la leí 3)884. nisterios, en que SfI les manifestaba que ya 110 

e inútil tamb¡"n el trabajo que se imponía al era pObible aceptar mas decretos dI' pago de 
Ministerio de HflCiQnda, de revisar uno a uno cueutas pe!lc1ientes por estar agotados los 
aquellos decretos. fundos eonsultadús con este objeto. 

Para que el honors,ble Senador por Valpa. En total, hai cuatro mil setecientos treinta 
raiso se forme un conrel,to al} la situacion, i ocho decretos de pago, con un valor do ca
voi a dar en términos jenerales algunos tOlce millones cuatrocientos cincuenia i ucho 
antecedentes relaciúnados con la lei número mil setecientos noventa i dos pesos ochenta i 
3,484. siete ce:r;.ta.'."o~; lodos 109 cuales he debido 

En el primer estudio hecho por el Tribu- examinar uno a uno. De ellos, en la misma 
nal de Cuentas, a virtud de órdenes ter mi· lt1i se declaró que debían considerarse de abo
nantes del departamento de Hacienda, se no, i que no afectaban a la suma, por estar 
examinaron tres mil euatrociento!il dos deCl'e- ya pagados, segun artículo 9. •• , ochenta idos 
tos, con un valor de un milJ.:¡n quiuiontos decretos, por un valor de ochocientos noven
treinta i dos mil setecientos seis pesos oehen· ta i nueve mil doscientoi\ pesos once canta
ta i cinco centavos oro i siete millones Clla- vos; quedaba, por consiguiente, ~ total de 
trocientos veinticuatro mil diez pesos cuaren- cuatro mil setecientos decretos, que suman 
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trece millones quinientos cinr,uenta i nueve ra de la fmtoriz!'\cion ]pjhlativa, í que suman 
mil quinientos nov~nta i dos pesos setenta j dento tres mil seiscientus S0senta i tres pesos 
seis centavos. treinta i tres centavos oro i novecientos cua-

Los 82 decretos de Jos abonos por clispo- renta mil 11,wecientos sptenta i sietA pesos 
aleion de la lei, debían .. evi~arsf\ por el 1.\1i- lreinta i treH l:entavos Liilete, u sea Hn total 
nistedo luego drspues de promnlg;,da blei, de quinientos (li"'ciseis decrf'tos por la canti
en breve término. Se cnmplió (~stl'lctllment" ilad de ¡lo" miJlonns doscientos vf'intitI'es mil 
con este precepto lt'gal i se espidieron los (le- ciento cuarenta i eíneo pf'SOS un centavo, que-
cretos despues de minucioso estudio de log da un totd de once millones trescientos trein
antf'cedentcs, rechazándose, si no me equi- ta i seis mil cuatrocientos cuarenta i siete pesos 
voco, uno o dos da edtos dccrebs. 3ct::nta. i cinto ceLtJ,~Os. 

Ila lei concedió seis milloneo; quinhmtos mil En el segundo exámen el Ministerio recha-
pesos, i los decl'ptos sumaban, como Hcabo Z0 cnarenttl. i cuatro dpcretos aná!ogos a los 
de manifestarlo, trece millones quinientos cin- antnriore;¡, yeintiuueve que significaban pa.~ 
euenta i nueve mil pesos, se habría quedado ~os dobles i quiuee declarados iiegaIes por el 
.adendendo un saldo de f'iet", Illillones cin- J'rihllnal de Cuentas. 
cuenta i llueve mil pf'SOS, si por Al hecho de testos d·3crütJS suman en ~onjllnto cuaren
habpr¡.¡e espedido e~tos de<;retofl dtl pago por ta i ocho mil once pesos ochenta i tres cen
los diversos Ministerios se hubiera. de comli, tavos. 
derar que representaban vedaderarnen!.f Los cuarenta df~cret08 rechaz'ldos por El 
'obligaeiones fiscales. Sin embaJ go, no ha sidv Ministpl':o Sllll1an ciento cuanmta. i tres mil 
!¡ste el criterio de ln h\i, "lllt~ orrl,;n{) híJ(~Ar m, ;;¡~t8ci,ent0f4 "inen¡>nla i odIO) mil pf'~(lS~'un ('en
nuevo e;;¡tw.:iio i dictar un :llWVO decl't:to, di tavo i por 10 tanto, CJueda ur. saldo de once 
cieudo CJue eno se har á pago alguno sin pre- millones ciento cuarimta i cuatro milt>'3iseien
viu estudio de los untpcedente¡,»; tampoco ha tos s0tenta i siete pesos noventa i un centa
sido é"te el criterio a que obed<\eiel'on la ae- vo,:;. 
tual Comision de presupuesto del Senado i la Hasta mediados dd present0 més se han 
Comis,on anterior; ni ha obec1ecido a eiSto el despachado mas o ménos dos mil fleiscientos 
criterio del 'rribunal de Cuentas, decretos por valor de 0Uiltt'O millones cuatro-

De los tres mil cu:ürocientos dos decrC'tos ,lientns veintitrc8 mil sdscieutos tres pesos 
'que comprende el primer f'studio (.ue hizo l'] <'iucnenta i seis eent,l,Vos, dt~ modo que qne
'1'ribunal de Cuentas, algnnos :fneron cbjeta- daria un l'aldo dt3 Beis millonps setecientos 
dQS por ",1 mismo T"ihll na1 pOTrl'h'\, rm (,:l,"O veinHnn mi 1 8E'tentJ. í (',narTO peROS treillta i 
de ser eUlIlpii,¡o,,;, 11,,[.!iaü inlJlJft"dd un P,¡go .;illÜÜ c,:,¡;t;;,,'¡,s. 
doble; otros, por ser manifiestamente ilegales. He querido, señor Presidente, pODer da 
P(.r mi part\~, al eUlD)!lir b ltli B,t81 ho c1'ei-

1 
!¡~:H1;fi"',;~.o ~l'lte el SC;:'ac1o estas eifr¡¡", para 

do qua se hallaban en el mi>lmo caso otros que se vea lo que es esta responsabilidad fis
decretos que el rrribull~l Cuenta"! no habia cal i lo que esto significa en el hecho. 
-objetado, partiendo yo de las misma'! base" Se ha rratauo de8ue el año 1912 da redu
aceptadas por el Tribunal en los clpcretos que cir los gastos anuales fuera de presupuestos, 
habia objetado, i del estudio de las disposi, i "in embargo no se IHn reducido los deera
ciones legales que el1v1inistro debia hacer. tos i por medio de e11o<'l se ha seguido gastan. 

Por consiguiente, desc.mtanrlo de los treo do ruera de presupuesto. 
ce millones quinientos cincuenta i nueve mil A pesar de haberse dictado una serie de 
pesos que repre~entaban la responsabilidad leyes pura hacer difíeil {él abuso, i a pesar de 
total de éstos decretos, dosciento,> setenta j haberse dictado otra leí que concedia diez 
sf'is decretos por pagos dobles objetados por millones para gastos no cubiertos, quedaban 
el 'fribunal de CIWl1t~S, que suman trescÍen sin embargo cuentas pendientes por valor de 
tos ocho mil cuatrocientos veinte pesos setenta varios millones. 
i ocho centavos OTO i cuatrocientos noventa i La cibt de seis míllOU'lR setecientos vein
nueve mil ciento doce pesos ochenta i ocho tiuo mil setenta i cuatro pesos treinta i cinco 
centavos papel, i doscientos cuarenta de,~re" cAutavos debe evidentemente reducirse con 
tos que el Tribunal declaró ma.nifie,;ta· v,;:'(OS decretos ya estudiados en el Ministerio 
mente ilegales, a pesar de que el mis- i desechados por haberse estimado ilegaleS 
mo Tribunal dice en uno de los acá- los cobros, i adpmas con los deeriCtos que el 
pi tes de su oficio que, si hubiera de aplicar Tribunal de Cnentas no habia inforwado por 

-estrictamente la lei, todos serian decretos ile- falt8 !\b'ioluta de antecedente!:', presentados 
gales, pOlque importaban gastos hechos fue- fi~,;:tJ (le}r: fa.etura respectiva, i que ioeluda-
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blemente habría. debido rechazar si hubiera en los demas paises con respecto al valor de 
estado en posesion de todos lvs datos necesa- nuestra moneda. • 
ríos, que el Miuistt rio de Hacienda ha pedi- La importacion, que siempre es uno de los. 
do a los departamentos ministeriales respec· factores que determinan el mantenimiento 
tivos. de un réjimen de papel moneda, sufrió, na· 

Con estas reduceioues que importarian en turalmente, los e!ectos de la paralizacion del 
total un millon cuatl'ocieutos diecísit>te mil comercio europeo i nos ha dejado en con di
novecientos noventa pesos noventa i seis cen- ciones de que todos los saldos que existian, 
tavo!', la responsabilidad del Fisco habría dis- pudieron ser satisfechos. Bobre todo hoi, s& 
minuido definitivamente a cinco millones tres- puede decir, teniendo como hemos tenido en 
cientos un mil quinientos cincuanta i cuatro pI último año, una balanza de cuenta!!, i aun 
pesos cuarenta centavos; pero comO la leí coz:· la propia balanza comercial, a nuestro favor,. 
cedió solo ~eifJ millunes quinientos mil pesos que estamos colocados en sitllacion de tener 
i se han jirado ya cuatro millones cuatrocien· una abundancia considerable de letras. 
tos veintitres mil seiscientos tres pe!i'os cin- Yo creo que es ne..:esario propender a la 
cuenta i seis ('entavos, habria un saldo sin in circulacion del oro, i la menida de conse· 
vertir ascendente tan solo a dos millones se, /{uirlo es, desde luego, recurrir al arbitrio a 
ter.ta i seis mil trescientos noventa i seis pe- que han recurrido ienela!mente todos 108 

80S cuarenta i cnatro centavos. paises que han querido salir del pappl moneda 
1 comohabria que pagar cinco millones tres- i pasar. al réjirnen de circulacion metálica, el 

cientos un mil qllinitentos cincuenta i cuatro cobro de los derechos en oro •. Esto eR, por 10 
pesos cuarpnta centavos, resultaria un déficit dema~,. un p~ecepto ~e. la )el ~e 1898, qn.& 
de tres millones doscientos veintieineo mil áut onzo Id, {Jl'lluera amlSlon de cmcuenta ml
ciento cincuenta i seis pesos novent.a i side 1I0.~~s de peS0S en papel moneda. E<a lel 
centavos eXIJJa que S8 pagaran en oro los derechos de 

Estas ;on las cifras numéricas qne se de. eSFor!~~ion, i solo por un período limit~do 
ducen de los deCrf'toíi. En cuanto a las ob- penmtlO el pago e.n l .. tras sobre el e¡;terlor. 
servaciones qne ha hecho el honorable Sena. Por lo tallt~~ volnendo al. pago en. oro, vol~ 
dor por Valparaiso, de nuevo se las agra- v;mos al leJlmen de )a lel. El GobIerno ha
dezco, en cuanto han permitido al :Jim~tro l)}~ presentad~ un proy~cto a la Cá!Dar.a de 
reparllr en algunos de los decrt'tos la redue- 01putados el ano paHado I pro~ura!é Jesbo?ar 
cion del diez por ciento que I'e habia hecho su despacho en el pr98ente au?_ l. ha temdo 
en el monto de algunas d" las tllf'ntas. ¡que proc'·?~I·, dentro de estf3 enterlo, a tom~r 

l'or lo demas fSOS decre'os dt~ reduceion est~ . medIda q~n, como digo, en ecooomUl, 
, - d ,lO!lllCa e~ conSIderarla COIIIO una. de las me-

Bon los qne se a<ompanan en 1"1 t'talle qne d·¡ f' '¡ fi dI· 
• .1". . ]( as mas am es a u el mantener "Clreu-tengo en la mano I q'1e pongo a ull'pOillCIOII I . t . 

d) - ~ 1 .' , atlOn mone arta. e os spnores ,,-(~Da( or"s. ""qm se vera q'1f' A' lIt 1 d • 1 1 . d d . . SI en e curso e emen a e economu ( e casI to os estos ecretos. se retieron a SUIllI- - G t J . t .1"' d 
nistros. ;;e;~.or .. ~~ 011 ~',ze, qUlll a eulClOll e 1912, 

Con esto no nece~ito decir mas respecto al ¡JaJlOa 5:. ,se Jet': 
primpr' punto tratado por el señor ~enador c:~;n un pais de pap!-\l moneda depreciado 

V 1 . [lIIt'de SI'/' qne la elllislon de un em!lréstito en 
Pur a paralso. 1 . 

, l° e~hanJero sea la eondiLÍon de saneamiento 
Respecto al ~eglln no punto, o sea al paIro ,le !H! sistema m(lneta¡,jo. 

en oro de los (je echos de ¡¡Jnllna, la ~iil1a- El remedio, en efe('tn, para esos paif'les, 
don que ha spgllido desarroliándOst) me haee con~htp: pri1llero, pn deshac>'rse prog-re,;iva
mantt'Der el cl'ltpI'io con que he proleJido. mente de su parwl moneda depreci,tdo; i so-

Yo creo, i en esto ",ieIlto estar en de~aCllf'r- ;.{unclo, en constituir un stock le oro. a,CÓIlIQ. 

do con el señur tlelludor por Valparaiso, qUE' liegar a procurarse este oro? El lllPjor JIlfdio 
bai conveniencia en que el pugo de los den°· tl~, seguramente, de haeel' que la balanza de 
chos de aduana se h"g\ en oro. La sitUlIl"ion (:Ut'llt<lS JI .. gue a ser, de un modo dllr:',ble 
actual la considero :favorabie pura la estabi· favOIable a es~ .b~{lado, ent6ncefl hablá u~ 
lizaciol1 de nuestrd. moneda i para c(('nr (>] fllljO continuo de Cil'O en 1')1 pais. El Got"ernQ 
organismo que debe produeir esta estabiliza· /lO df'ja de tener Ilfl!H1n(ia pala obten"l' ese 
cion i debe hacerse ('argo de t:'!la i mar,tpner- r,'sllltado: mf'jon:mi"llto de las vias dfl comu
la. Pn~cif'lampnt(., la jiquidaeioll de ia guerra t>icll('ioll, dpl utilajB n,.ciooal (puertof'l etc.) 
va a pre!;,entar una fac¡]¡dad para Chilfl por política aduaneril, etc. P,>ro no f'S ~l' únic~ 
la situacion especial que los cambios tienen procedimiento. El Estado puede, ademas, para 
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apresurar la constüuciún del stock de oro, i estampillas en conformidad a las prescrip-; 
exijir de los impol tadores de mercaderíc.s el cion?s siguiente8~. . 
pago de los derechos de .aduana en moneda h:sta no es una reforma de simples pala
de oro. En fin, con el mil,mo objeto puede bras, porqne si así fuera no habria. tf>nido ra~ 
emitir un empréstito en el estranjero a fin de zon de ser, variar la terminolojía empleada en 
introducir fn el pais el oro proveniente de la lei de 1874, i en la de 11"78, que fué solo 
~8e empréstito. Es así ('omo ha procedido la una sancion de la anterior; se ha tratado de 
Rusia cuañdo, de 18ti9 a 189-1, ha opera,lo 1L0dificar el fondo, no el mero lengu·"je. 
1In reforma monfltaria; por medio da empr{ls- En Ll. sesion en que hablé sobre este partí
titos emitidos en r'rancia., el Gobierno ruso cular anteriormente, tuve ocasion d., maní
ha hf!cho entrar en Uusia 11n stcck dé oro festar que cUl\ndo se discutió eRta lei en la 
considerabl<; ego ha contrihuido ciertamente Comision de Hacienda de la Cá.mara de Dipu
~l saneamiento de su sistema monetario.) tanos se me preguntó por qué se hacia este 

De modo que no es de estrañar' qu~, colo- cambio de redaccion, i que ent6lJces tuvo oca
~ado el Gobierno en la situacion que acabo sion de decir que en la nueva )f\i la base del 
de recordar i dese,>so de llAgar a la estabili impuesto era el acto jurídico i no el documen
zadl)n de nuestra mone(la en cO'ldiciont's ver- to o papel que dejaba testimonio del acto o 
daaeramBute sóriad, se haya preocupado de contrato. En el nnevo proyecto, pues, U0 se 
adopttH 'esta medida, aconsejada pc¡r nuestra imponía la contribucion a los documentos o 
propia lejislacion, a tin de formal' un stock títulos de un acto o contrato sino a los acto. 
de oro. Por lo demas, esta es una materia en mismos. Es~o era tanto mas necesario, enan
que puede haber diversidad de opi!lioues, i to que en la nueva lei be gravaban cogas i ac
repito, siento no f'star a eRte resgecto de tos que no lo estaban en la leí que hasta en
acuCI'do con mi honorable colega, el honora- tónces reji.1, COtl~O ser las oper,¡ciones de 
ble Senador por Valp~uai"o. Bolsa hechas en la Bolsa de C,lmercio o en 

En cuanto a la otra cuestion, a que ha dado la de Corredores, que por no hacerse por es
mayor desarro1Jo el honorable Senador por crito no seria posible pOllerlps est,ampillas. 
Vaharaíso, voi a decir tamuien unas pucas En el discurso del honorable Sellador por 
palabNs. Valparaiso creí per,:ibir una frase que, si bien 

Creo qUl~ sobre ella existirá ya en el Ho- es verdad no la he encontrado en la version 
norable Henado una opiuion mas o ménos que se dd. de las sesiones, no debo dejarla pa
formada. sar de~apercibida. Dijo Su Señoría, si mal no 

I<Jl honorable Snnador por Valparaiao, al recuerdo, que este artículo 5.° se habia des
entrar al detulle de sus observaciones i al lizlldo Iurtivampnte en 111 lei. Mal pod, ia ocu
tl'atlfllO,¡ ha.,ta lag .t1andectas fra'icpsas i la lei l'rir esto, si('udo que es el mismo que estaba 
dé Brumalio sobre timbres i papel sellado de en la leí de 1916, en el ante-proyecto redac
Francia, no ha combatido el artículo 5.· de la tallo por el !:lOnorable señor Yáñez i en el 
.actnul lei de papel sellado de Chire. mens(!j~ enviatlo por S. K el Pl'/"l,'li¡Jflnte de 

He eHplicado, con toda claridad, a mí juicio, la Hepública al Congreso en los primeros días 
qUb la leí actual de p"pel sonado ha realiza- df) mayo de 1918. Todavía mas: si esta Jel no 
du una reforma radical en esta lllateriCl. sobre tuvo discusiull on e"ta HonoraiJle Cáll,am, i 
lo -establecido en la Jejislatura anterior. l'~sta soi el primero en reconocer ese hecho, la ha
reforma no fué iniciada }J0r el que hablCl, bia tt'nido de meses enteros en la Honorable 
siuo por el honorable Senador pOI' Valdlvia, Cámara de Diputados. Esta lei principió a 
sefior Yáñez, presidente de la Comision Es- discutirse en la otra Cámara en el mes de se
pecial de lmpuesto del Honorable Sonado, en tiembre, i se discutieron hasta las cumas de 
1916. 'l'ergo a la manu el «Ante proyecto de los diversos incisos del artículo 5.°; cuando 
lei de timbres i papel sellado», como se llamó volví al Ministerio de Hacienda, en noviem
el proyecto del honorable señor Yañez; en él bre del año pasado, todavía se discutía el pl'in
ISe inicia esta reforma diciendo: «Los actos i cipio de la lei. Prec,samente se hicieron mu
contratos que a continuacion se espresan es- cha'! observaciones sobre los contratos que 
tarán sometido al impuesto de timbres del És- '1.uedarian gravados. 
tado en conformidad a las prescripciones de El honorablB señor Prat manifestaba qua 
la presente lei.. En seguida aparece como era un poco dJícilla discusion en. esta forma 
artículo 4.°, el que ahora es el artículo 5.0 de i estrañah\ los términos empli'ados. 
la leí de papel sellado, en el cual se espresa Hube de llamarle la atencion a qne mu
que «:os actos i contratos que a continuacion chos de ellos eran reproducidos de la lei ac
se espresall pagarán el impuesto de timbres tual. .En seguida. el honorable sofior l{eyalJ 
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del Rio, DIputado por Santiago, dijo lo Si-Ido en un mensaje en el cual se doblaban H¡,;a 
guiente: i llanamente los aranceles. En la Comision se 

cId sfñor REYES DEI, RIO.-Voi a hacer estim6 que esto era injusto i se llam6 al seno 
Ulla ob!;ervacion !;obre el número 45, que creo .]e t\lla a dos distinguidos funcionarios del 
envuelve una equí vocacion que re:lulta in· Mini8terio de Hacienda para encargarles 
justa. practicar un estudio detenido del punto en 

Dice este número: arrendamientos o sub- discusion; i en e'e esturlí0 tuvo S11 orijen el 
arrendamientos de bienes raices, muebks, artículo a qne se reiiere el sf'ñor l\Iinistl'O. 
etc. El señor Claro Solar (l\finifltro de Hacíen-

Yo entiendo, señor Presidente, que el sub· cL).-Agradezco a :::;u tleñorÍa el dato, que sé 
arrendamiento emana del acto o contrato de está conformA Ion el conoeimiento que tengo 
alTt"nJaJllielJto i que nI) P" Iluda llbS '1UO un 1H J" q';I~ ,I'l lli<o '.:li la C\,ltJi:;i,'n. Pero qui"ro 
traspnso do los derechos del arrendatario al'lnrrar la atenóm del .Honorable Senarlo há
un tercero. ~oddamos decir que 113i 3.qUÍ sólo tia la form~ en qne m;tá l'ed;~etado el número 
una mayorlll, de poriwnas: se snbstltuye el,C:Olrf):ipondIPnlf~ a la"! operaClUne:= de 1301sa, 
arrendatario por otro, pero el contrato de i en pI proyecto del hOIloraLlo fifñor Y¡íñez: 
arrendamitmto primitivo permanece d mismo. «Operaciones a plazo verificadas en reu
De cOJ,siguiento, segun los términos de 6Stíl niones p{¡ hlicas de i:Js Bols:u'l do Comercio i 
disposieipll, re vendrá a gra:.'ar este contrato <te Corrodol'!'s, o ('n pri ,'Delo, con o sin inter
con un doble impuesto. voncion de cÚfn-oore>:, sohre val~H'''s i el,;o-

Ignal co~a ocurre cmlll(lo el llrrendutario 'os púllicos qUfl se indicun a eontinn¡\CioD,., 
cede su dmeeho porque el derecho dd nrrcn [l3garán pI irnpur>sto que se c:'presa. 
datarÍo anterior pRsa al nuevo con el contra .Monedas H.tranit~ra", o letnJs oe cambio" 
to de arrend¡¡micnto. No ~e lJace contratíl sobre nI ('qui\'a!cr,to on moneda corriente ... 
nuevo, 110 hai sino un. cam 1;>io de perscna. l\Ioneda" de oro nacic:nal, sobre su equiva-

Esto e~tá e~tahleeid(), s (']1 01' Presidente, en ledo en moneda corriente ... 
el Oódigo Oivil i el señ.or l\Iinistro de HacÍen- . Bonos i aeeioUt's sobre el monto del valor 
da ha de saberlo segul'amtnk, lll,jor que (le la eOl1lpm-venta ... 
yo. El impuf:sto que adeuden las operacionea 

Por estas consideracionrs, f'eñor Prfs;c1rn- ,-ereficad,\s en l"f'unione¡¡ públicas, será paga
te, yo estimo q:¡e gl avar el sub arrenrla- do. por los corredores en formularios que 
damiento signif,a gravar un acto jurídico do- ermhtá el E¡;tado j que com,tituirán la única 
blemente. En cOl1seenencia, hago indicacion prueba legal <le la efectividad de la operacion. 
para quitar las palabras «o snb-urrendamien- ~;stos docnlllcntos se archivarán en las res-o 
tos_ del número le~pectivo i dejarlo en esta pecti\'as Bolsis de Corr:ercio o d'3 ConeJ.ores 
forma: 4"an endamiento de bieues raices o para los efectos legalos a qllo haya lugar bajo 
muebles, etc.:. la responsi:J biEdad <le dichas instituciones, las 1 

«b:l srñor CLARO SOI,AR (Ministro de Ha- 'lue, ademaq
, serán solidariamente responsa-o 

nistl'o de HacienJa).-Lo que 6e graV3 aquí bl",s del p:go del il1lpuesto.» 
es fl acto jurídico. De manera qllA existia la idea de gravur in-

Un IlJhnc1amir'nto rs. un acto jn1ÍJico. e' ·¡,,¡e. (li"lll('H;er,te los corHn¡tosqUl~"erealiza-
sub-arrendamiento es otro acto jnrídico. ran i los traspasos. 

Pur esta razon no acepto la indicacion for- Pues bien, esta idea fuó ardorosamente 
mulada.,. comoatida en el seno de la Oomlsion da Ha-

No es, pues, señor Pmsidente, exacto que cienda por el Diputado señor Opazo, quien 
no se haya llamado la atf:Dcion del Congreso manifestó que no lo aCAptaba, porque segun 
sobre este punto. Pero todavía mas, este éi, eso eeria dar al juegl), carta de ciudadanía. 
asunto de las operaciones de Bolsas es perIec- Adf'mas, se impugnaba el proyecto porque 
tamento claro al fijar el espiritu, d alcance no existia docul1Jento en donde aplicar el 
dA la reforma. El ante proyecto del señor timbrél o la estampilla. 
Yáñez, decia a este respedo... Es ,s observadones Íueron contestadas en 

El señor Alessandri (don Arturo)_ - la Comi"ion por el l\lmi3tro, diciendo que el 
¿Me permite el sefiur .Ministro que le dé UD proyecto de leí uo gravaba preeisarnente el 
dato que puede serle útil para su diserta- llocnmento, sino 1"1 acto jurídico; j l,orqne} 
cion'? ademas, esto no era una novedad, pUE'sto que 

Yo tuve la honra de formar parte de esa lo de no gwvar solo los documentos. fuó una 
Comision, i iunto con el feñor Yáñez, re- de las modificaciones de la lei de 1912, que 
dactamos esa lei, lei cuyo oríjen está redacta.- solo se reJelia a los títulos i documentos. 
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Ahora bien, como la disposicion legal exis- contribueioTl; i habiéndose denunciado este 
tia. nC) pudiendo desentendume de ella, re- hecho a la justicia ordinaria, las ~301sas ini
currí al expediente de exijir que se pagara ciaron un pleito, i lo ganaron, porque no 
el impuesto en el rejistro dfl garantía que la existian los documentos en que constaran esas 
Bolsa He'la para esta das e de operacione~. negociac;ones. 

l'Jste decreto habia dado lugar a muchas Segun la nueva lei ya aprobada por la Ho-
protestas, principalmente porqne la contribll- norable Cámara, no se exije que haya doeu
cion se estaba cobrand;) doblana i era excf'si mento para gravar esas negociaciones. Son 
va.. Por' esto las operaciones hahian cf'sado; i lo~ actos juridicos Ivs I]ue se gravan. gl acto 
a fin út:l norl.ll,dizarlas i darle al púlJlico la~ jurídico deb,~ pagar la contribucion.:. 
garantías necesarias, l'eshbleciendo el rejisLro Esto se dijo de una manera perfectamente 
d,: g "";¡n ÍJ, 1'11 el pl'oytJc!ü ;;;e b¡tj,t0a la con (~;ara A!1 b. C'ú:rnnl. de D·p'lt·!,lo::l. Es cí'3rto, 
tnbuci'Jn. lo repito, que la lei no fué discutida en el 

Llegó el proyecto a la discnsion de la Cá- Senado. Se hicieron observaciones de forma, 
mara. de'D;~mtados, i el señor Dpazo hizo 11S0 mas qlle dA fondo por el señor Senador por 
do la palabra para impugnarlo, l'epiti,mdo sus Valtlivia. El scñ~;r Senador por Valp:Jraiso, 
ar~:nnentos. 1, por mi parte, contesté lo sí hizo una. i.ndicaeion que fué acojida por el 
gUlente: que habla i sostenida en la otra Cámara; sa 

«Voi a hacerme cargo muí a la lijera de la~ indicó por ctro Hellor Sen:'dor gn') habia con~ 
obs("rvaclOne~ que ha hecho el honorabltl Di, veniencia en modificar otro número, i todos 
toJo por Ourepto. uos pnsim:1s de aeDerdo para. decir: 

La HOTIfwahle Cámara tiene conrcimieÍlto «Uija la lei por díecio"ho meses solamente; 
de la opinion dt) Su Señoría, que consb dul en la práctica se verán lo,,; defectos que tiene 
informo di) minoría, i Su S"fioda no ha he- i llegará el momento do moditb:l.lla.» 
eho otra eosa qUG reforzar verbalmente las . Ahora bien, dentro del criterio con que, 
obsfll'va':Ínnes que ha fo~'mnlado ante la 00- por mi parte, procpdí como uno de los auto
mision de Hacienda de la Cámara, i que, des· ~ e,¡ de la lei; al firmar el memlaje envia. ~lo al 
pnés de nctenida c1eliberacion, esa Oomisio!l Congf(~so, en BPguida en la discllsinr habida, 
no aceptó. a que aeabo de n,fe1'Ínne, en la ComisiOli de 

eu Si:lñoría dice qne al aceptar en el nú- HacienJa de la C:lmara d.) Diputados, i des
mero 72 (le este proyecto, un Impuesto para pues en la misma Cámara, b,qué debía hacer 
las operaciones a plazo se le da entrada en yo al aplica)' la lei'? A¡Jlicarla en su letra. 
la IAi a algo que está prohibido por el Códigc\ ~Jl primero de los deberes de interpreta. 
Civil: se admite la accioll para el j:1ego de cion de la lei, es atenflfse a su letra; el espíritu 
azar o apwsta. nD debe ser consultado, SIllO cuando la letra. 

En realidad, hai en la observacion del ho- no es clara. La historia fidedigna de la lei, 
r norable DipuLulo algo que no está conforme que in vocó el honorable Senador por Valpa-

con ia leí actual. raiso, es una regla do hermenéutica lf'gal, pa-
No se estal)lecen por primelavez estas dis- ro a la cual sólo se recurre a falta de otra. 

posiciones: ellas existen en la lei actual en ht Siell(lo la di,;posieion da la lei clara, era ne
f"rma e~t ,lij· ":,1:\ ('U el númn:o 4. \~fl;iar¡o apli,~"j'la, i (,ntónces se dictó un de

Do, m'mera que en esta leí ha existido esta creta qr¡e' eE: allb~rior a ia fecha dol reglamen-
disposiúion desde que ella se dicló. to en que se dan las razones, resol viendo 

La {mic:l cosa que se hace en el proyecto consultas hechas al '~'[ini~terio para establecer 
de la Comision de Hacienda de la Cámara, cómo debia pagarse la contribucion respecto 
es reducir el monto del impuesto. de la compra·v(~nta de bienes muebles que 

Cuan·lo desempeñó por priIbera vez el cal'· no existia en la, lei anterior. }1~ste decrpto que 
go do Hacienda, mo encontré con que este e.~, corno -digo, algunos dias anterior al regla. 
número, qu", estaba escrito en la lei, era 10- mento, fub ptíblicado cuando funcionaba to
tra mnerta en la práctica: no se pagaba en las davía t~l CongresCl en el período de sesiones 
Bols,is ni un solo centavo, por estas opera· estl'aordinarias. Yo no supe que álgnien hn
tiones. 'liera llamado la atencion sobre el particular¡ 

A pesar de que existia la contribncion, no por lo ménos a mi no se me dijo ní una pala
se cobmba, porque, como no se estendian es- bra. En seguida el reglamento se incorporó a 
tas operaciones en documentos, sino que se la lpi. 
hacian dI} viva voz en las pizarras de la Bol· Vino despnes la disposicion jeneral conte
sa, i se anotaban en un reji~tro de garantía!'!, nida en el artículo segundo de los transito
no había documento en el cual aplicar esta rios que autol'i~a al Presidel:lte de la Repú-
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blica para dictar las reglas necesarias a la La permuta de bienes raices pagará como 
ejecllcion de la leí, pudiendo fijar en ellas la compra-venta .• 
forma en que se pagará el impuesto, en los Esto eSlJlicará al honorable Sena.dor por 
casos no aeterminados espresamente en ella. Valparaiso por qué se hablaba de compra-

De acuerdo con tal disposicion, se dietó venta i pe:muta de bienes mue~les en el re
este decreto especial para decir: la única di· glamento 1 en el decreto que alh. se repr?du. 
ferencia que hai entre las compra-ventas de ce; en cu~nto a la permuta dA bienes ralCas, 
distintas clases de biene8, depende de la na- se le apl.lCan las reglas de la compra-venta 
tural¡-;za de los bienes i' de las reglas es pe- de los lUIsmos. , 
cíale!! qne establecen las leyes ~ustantiva8 a . Lu:go,¿se toma o nó la voz «tItul. ?e ena
este respecto. JenaC1on~ en el ntmero ~6 en el s~nhdo que 

Si el Código ha sometido a rf'glas especia- yo le dOJ1 Creo q?-e eVidentemente est~ to
les ]a compra-venta de hienes muebles i todo mada en ese ~entldo, puesto que son llume
título, de enajenacion de bienes raices, habrá ros de un m~smo artIcu.lo. que apare~en en 
siempre para la compra-venta documento es- una enum.e.raclOn que ~Iene en segUIda del 
crito; pero en ]a lei no se ha. dicho que solo encabezamiento de un tItul~ que .habla de los 
los documentos que se consignan en los con- actos o <:!ontratos que ~ cOllt~nuaclun se espre: 
tratos de compra-venta sean los que paguen san. De manera que SI la le1 habla de BctOSl 
la contribueion sino los ados o contratos so- contrabjs, es claro que cuando habla de com
bre compra-ve~tas o cualquiera acto de ena- p!a-vt'nta i otros t;tulos de enaj -nac!on,. habla 
jenacion de un bien raiz. No distinguiendo la de compra·venta, tltulos de enaJbnaClOn 1 otros 
leí habria faltado a mi deber no aplicando la contratos. 
co~tl'ibuc:ion como habría faltado a mi deber Heconozco que la voz «títulolt tiene en el 
de Ministro 'dentro de mi critario no dictan lenguaje vulgar i ordinario, como en dlen
do las disp¿:,iciones que se d¡dar~n a princi guaje jurídj~o,. d?ble. acepcion: p.nede dfsig
pios del año 191 S, para hacer cumplir la leí na: a~ acto JllndlCo 1 puede deSignar la ma
vijente entónees, respado de 'las operaciones tenahdad del, act~, o s"a el documento. Pero 
de la Bolsa de Oorredorefl. cuando la .ltl ll~ola dtJ los actos o contratos 

que a conhnuaClOll se espresan, ha querido El honorahle Senador por Valparaiso hizo 
mucho hincapié en la cuestion relativa a los 
títulos, i dijo Su SeIioría que yo he incurrid, 
en aquella figura de retórica que se recuerda 
con la conecida frase de «En una de fregal 
cayó caldera». Yo creo que no nos encontra
mos en el caso de apliCar la figura qlle ha 
recordado el honOlable Senador por Vaipa

referirse a los actos mismos i 110 a los docu
mentos. Esto está confirmado por el hecho 
de estar gravadas las permutas de los bienes 
muebles. 

De morIo que no hai motivo para sostener 
que el Ministro de Hacienda ha cometido un"a 
il"galidacl o inconstitucionalidad porque ha 
hecho cumplir literalmeLte una leí. 

. Durante muchos años, mns de cinco lus-
En el !<,glamfllüo en cuestlOn ~olo se. ha tros, he hecho profesíon de amor a la lei, ¡, 

raiso. 

reproducIdo el decreto que se habla pubhca su cumplimiento correcto i a su constitucio
do ¿¡<lS ánte¡.¡, n f ... rente a la rurma cóm-") de na'ih,d; me enorgnllrzcc> dü habt~r conlribui
bia ragarse la contribucion .. de las compra- do en algo a la dirusion de esta idea en las 
ventas verbales; no se ha leJlslado, como pa· aulas universitarias durante veintisiete años i 
rece entenderlo el honorable Senador, solo medio; no seria mi edad aprppiada {Jara qU6 
para los casos de compra-venta o de permu· yo fuera a renunciar ahora a mis convip-cia
tacion. Talvez Su Señoría no se ha fijado en nes i principios en materias constitucionales i 
que la permutacion está espre.3amense con- lt'gales. 
templadCl. en la leL . La jeneralidad d'3 los agricultores del pús 

En e.l n~mero 49 d~l ar~ículo 5.' se estable- pagaJl i han pagado forzadamente una con-
ce la sigUIente contl'lbuClOn: tribucion sobre todos los productos de su 

4(Comp~·a-vent~ i otros títulos de enajena- industria; i la habrian pagado aun suponien
cion de bienes ralces o mueble!>, salvo el s,- do que la lei estuviera redactada de acuerdo 
litre que pagará.un cuarto por mil, ?iez ceno coulas ideas espne.stas por el honorable Se
tavos 'por cada CIen pes~~:.; 1 en el numero 67 nador por Valparalso. 
del mIsmo artlcul~ se diCe: tCómo se hacen en el país las ventas de 

cPermu~a de bIenes lCuebles, dos centavos trigo, frojales i cereales en jeneral'? 83 hacen 
por cada CIen pesos del valor total de los ob· por i'ltermedio de corredores i para seguri
Gtos permutados. dad del acto se hace un contrato, sobre todo 

1 
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si se trata de UDa entrega a plazo. Esos con- m6vil, a un documento o emplear un papel 

tratos, por tanto, tienen que pagar la contri- timbrado de antemano es un err0f. 

cion. En la parte pertinent~, refiriéndose a la. 

¿Cómo se hacen las venta~ del principal dI" operaciones de bolsa, ésta leí dice con toda. 

nuestros artículos, el salitre'? Por contrato~. 1 elaridad, que «este impue~to afectará a. laa 

an la misma forma se hacen las ventas de respectivas Bolsas, las cUI:lIAS quedarán solio 

carbon i de minerales. dariamf'nte responsables de su pago:.. 

No hai acto alguno importante de la vida No dice cómo se p~ga e! ~mpues.to, pero 

civil e industrial que no se consigne por es ~as adel~nte, en sus dUlposlclOnes )enerales 

~rito. dIce la 11"1: • 

Entóncel'l, ¿(mál será el rpsultado prácticCJ? «Ar~. 20. El Impuesto qu~ corresponda.a 

tQlliénes serán tos que no pagarán contribu op"ra{'10n'l a plazo en las 13o.!.'a¡.¡ (~e Comermo 

don'3 Vendrán a ser los comerciantes al por o dA C?rre~ores se. pagará {In d~ner~ en la 

mayor i menor, aqupllos que venden verbal- Tesorena !Jsc~l al. fm. de cada. trlmeS.re pOI' 

mentél al comprador, que paga al contado. las respectivas lnstl~ueJOnes~. . 
No se paga con timbre, Dl con estampIllas, 

1 bien, señ,)r Presidente, ¿ha encontrado ni con papel sellado: s~ paga con dinero. 

tropiezos la anlicacion de esta lf'i~ No ha 11e- La lei, a resar de llamarse de Papel Sella

gado noticia ~ ~i:; oidos de que. haya encou- do, Timbres i Estl:lmpillas, tieI'e indicada, pa

trado :roplf'zoS l~salvables dp; IllIlgllna sner- ra estos casos, la manera cómo debe paga.rse. 

te; mm al contr~rlO, debo declrlo en honor de i aun, en términos jenerales, dispone que 

nuestro comercIO, todas las ca¡;as de Valpa. cuando la contribucion ex('ede de cincuenta 

raiso se ha:n. dirijido al GJbierno para que Sf.' pesos, puede pagarse en dinero, i para coro

les don f,wJ:ldadf;s. proballo en juiciv o anle notario I'e lleva el 

El primer decre:o rt'glam p utario ,pstablecia ('orresro~diente certifieado de l~ Tesorería 

que el pago se han~ en las Tesorenas, entre- Fiscal. 1 C01110 el articulo 2.0 de los transito

g~ndo el valor del lIupuesto, al fin de cada torios, dice que en los c~sos no contempla. 

trune¡:tr~. . () .. dos en la l"i, se d?ja al Presidente de la He-

¿I qu~ .ha hecho el comerclO~ PIdIÓ qu:- se ptibJica la facultad de fijar la forma de pago, 

le p"rmHlera pagar mpnsllalmflntt', conslde no di viso la ilegalidall ni la incollstitllcionali

rando d(~m~sjado largos los tres me~es, por. dhd que exista en ha'ber dispuesto la forma 

que los ohhgllba ~ ~Iacer un recol'ndo mUl en que deoía ser pagadu el impuesto COrres-

demoroso de lal3 dlstmtas ventas. pOl'1dienta a esta clase de operaciones. 

El honorable Senador agregab::t, como un Hai, puef'l, señor Presidente, razones de 

argumonto, con el cual queria probar a todo evidente justic·ia, para mantener las disposi

costa la incomtitucÍonalidr d qne él a1ribnill ciones del n'glamento, pues no se ve el mo

-el error tal vez quiso decir Su Señoría-al tivo para cobrar impuesto a una categoría de 

J~egl[lmento, dír.i,>ndo que Sf'glll1 el artíenln actos i contratos i a otra D<,; no veo qué i'a-

2,- del Ueglamento, pI impuesto solo pe 118ga zon p1ll'de abonar el 110 imponer comribucion 

por medio de un tirubrr) pUt:lsto en el ~~ornen- por un contrato sobre bienes muebles o so

to de I·ngar en Tesorería el val,'I', o pl'r llH di, bre hienes rai0es. 

de e"tilmpillas o papel sella:1o; pAro Su Seño· 2,QUE' puede haber dificultad en la percAp

ría olvidaba que, d'esde luego, hai una serit' cion del impuesto? Sí. señor Presidente Así 

de actos en que la leí no ha fijado la fOlmll como no se han cumplif'o las disposieion"ls d6 

precisa del pago i que el artículo 2.· de lo~ la lei anterior, así tambien se ¿'¡an (tejado de 

transitorios, a que acabo de I'dl'rirme, deja a cUlI'plir las cli~po8iciones que se refiere a las 

la autoridad del l'residente de la Hepública. operacionos de Bolsa. 

fijar la forma de pago del impuesto en los ca- En los recibos que se c1aban en las Tf:'sore

sos no determinados espresamente por la rías Fiscales, uo se colocaban las estampillas, 

lei. porque so creia que no eran necesarias, o no 

Por consiguiAnte, el Presidente de la Re· estaban sometidas al impuesto. 

pública ha tenido, dentro de las disposieione;; Cn~ian que era uo CI:1"O nuevo i se me con

literales de la lei, la facultad de fijar la forma sultó sobIe el particular. Yo respondí '1UA to

on que debe pagarse bl impuesto. do recibo de dmero debe llevar la estampí-

Ahorn que porque la leí es de papel sella· lla de impuest,', i qüA, en conciencia, los 

do, timbres i estampillas no se puede pagar acreedores del Fi~co, al recibir tle las Teso

el impuesto en dinero i hai nece:<idad de po rerÍas su dinero, debian pagar el impuesto co

ller un facsímil, timbre o estampilla, o timbre rresponditlDte en el recibo. 
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El deber primordial que tiene el Ministro Como se ve, la proporcion de Jos fallecidos 
de Hacienda es hacer cumplir las leyes de la es eonsiderahle eomparada con los salido!!. 
República, mucho mas en la situadon actual Ahora quiero hacer presente al señor Mi
del Erario, en que 110 hai absolutamente re- nistro dd Interior, la gr!vedad que esta epi
CUrROS paya atender a los gastos ordinarios demia tiene pam el país, pues se está pmpa
del Estado. Yo puedo haberme equivocado i gamlodesc1eConcepciou i Talc<lhuano,atodos 
como es hnmano errar, pedí info:'mo a los los pueblos chicos de la línea i si pasa a los 
consejelOs legales del Gobiprno, al Consejo Cflmpos, bien podfmus perder la esperanza 
de Defensa FIscal. El Senado ha oido, que de acabar con ella. 
por IIIlHllim;'ad, el \.~olJsejo e"limtÍ qUI~ 0"0 ToJos sulwmos que esta enfermedad de 
deereto Está perfectamente arreglado a la lei. tifus exantemático se propaga por medio del 

¿ l>orlia despnt,en dnn,,~ (le esb opi 11 ion? pi"í' i "i n",>;:1 a lllS (',un l'0~' dondn n:, h:l.i 
¿Puedo desentenderme de ell" ? Yo creo que no. "rl~a~ h;jiÁnit'¡¡'-- que PUpdllTI ser clflsinfectadas. 

va a ser ab!'lolntameute imposible terminar 
con ella. Ent6ncf'f; se puede asegurar que 
t,;ndrf'mos e¡,ta enfermedad espantosa en ca
lidar1 de endémica. 

Tifus exantemattco en Con
cepclon 

El señor Zañartu (don Fnrique).-Voi a Vc,¡ a presentar un proyecto de leí para 
dpcir sólo dl,s palabras dirijiuas al señor .Mi- .lIle se <1é ,t h JlUit.,\ d.) HelH;flcencia de Uon
nistrodd Interior. ,c·epc.ion algunos fondo,,; pao ántes quiero 

En una "esion pasada Su Senoría tuvo la,jl,stilkarlo con ¡I]gnnos datos. 
amabiJ:dad de COJlte~tar las ob~erva(~ionef) A la ('abezl dei hospital de (Jolleepcion se 
qne yo hice sobre la aparicion del tifu'l eXUD- O!l(melltm uno de los facul:ativos ma~ distin
t!'máti(~() Mn COIlcercion. El señor l\Iilli~tro ,~nidos dd paii", h~!brá lllgu!lOB qr.e lo igua
manifestó que se habian enviado d:ez mil len, poro no creo qne haya. sllpEniQres a él~ 
pef>os ¡ que con otra cantidad igu:tlla enf",r- me refierr) al señor Virjinio Gómez, que ha. 
medad seria e~tirpada defiuitivamente. hecho espléncliaos pstndios en Europa i que 

Poco despues de estas dAdaracinuf'f1 del agreg,t a sus condiciones d0 hombre dB cien
señor Mj¡iÍstro, recibí de COllct~pcion infor- i:i,~ la de fi:án!ropo abnegi\do. Eutónces la. 
mariones contradictorias con las ue Su Su1.!'- Jnnta de Bt~nefieoneia, de acuerdo con el fa
ría de parte dfl personas qUA me mc>reClon ah· ('lllttttivo aludido i con d cuerpo médico, pre
sol uta fp, como es, por ejemplo, el doctor- vino lu. llegada dd titus i estudió 108 pIeau
jAfe del hospital, 1 el señor Pedro .Moller, pre- puestos para el arrf'glo del lazareto, pero 
sidente de una liga qne se ha fOl'mado allá como el arreglo costaba (.ien mil pesos. so hi
para combatir la epidemia mencionada. I~;n zo una instalacion en el mümlO hospital de 
vista de Astas informaciones contradictorias, una sala de observacion i de desinfeccion 
me pareció que lo mas cnerdo era tomar el donde entran los enfermos traidos de la ca
tren e ir a ver si rpalmenta existia la epUe- lIe. se les baña, COh1 el pelo, etc., i despues 
mÍ:1 con la graveclad gne se anunciaba. . son llevados a la saja del hospital. 

Despnes ds haber recorrido el hospital de I BJI hospital de Concepcion tiene cabida. 
Concc'peion, estab!pcillliplJto donde f'<.tán lo~ p:uu do'cipJ\t,w. cnarenL\ (~IJf\\,m,íS; p,wo g"a
asiladoil, puedo asegurar al señor l\Iinistro cias al pie ('n que hoi se encuentra, debido al 
del Interior qlIA las informaciones que le hall esfuerzo del director i de 1vs doctores que lo 
dado son erradaR, pues no s610 en COllcep- atienden con ahnegacion t'jeruplar, S(~ solici
cíon exi~te el,tifus exantemático en propor- tan camas desde todo el sur i atiende tres
ciones alarmantes, sino que tambien ha apa- eit'Iltos enferwo~. 
recido en Talcahuano, en una forwa que ei'; Si\Llt'll10S que los' enfermos de la IH'ovmcía 
oomprometedora ha"ta para el pre~tijio del de Aranco no tieuen otro hORpital que el de 
pais, por cuanto el dia ménos penf'!ado deda Concepeion, a(!emas a esb hospital vienen 
ran las lJaciones estranjeras a 'l'alcahuuno enfermos dI; todo el sur, hasta de Chiloé, en. 
puerto infest¡¡do.os casos do enfnrmedadC's delicada!". 

R,espticto de Concf'pcion, el día que visilé Ll(~gó el tífus ex:mtemático, i la direcclon 
el mencionado establecimiento de caridad, E:e vió t:'n la nt'cesidad de hacer arreglos es
tomé en la secretaría los liiguientes datos: peeiaies para alberga¡' a los enfermos; de ma-

l~xistencia de enfermos en f'l dia, 73 ha m- nera qUl', ademas del exceso de sesenta en
bres i 4'l mujeres. Hasta la fecha habían sali- fermos que habia, rué necesario dar cabicla a 
do del hospital, 43 hombres i 14 mujeres, ciento cincuenta tíficos. E~tos trabajos han 
habiendo muerto 21 hombres i 11 mujeres. costado al hospital mal de cincuenta i dos mi! 
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ppsos; suma que pido le sea devuelta a la hubiera intervenido 'la espléndida buena vo
Juntrl de RfllH"ficencia, por las razones qUf' [untad del señor Ministn del Interior i de 
voi a f'splicl1r: S. E. el President,f) de la República, quien 

Adpmas df\ los gastos de caráct:,r pE'rma- apresuró el envío de los diez mil peROS pri
nento, el. hOf-pital ha tenido que gastar dia- Ifleros i envió dos mil pesos lDUS i despuea 
riampllte las snmas que espr2so a continua- ot.ros diez mil, ha.sta ahora no se habría eon
cion: cier.to treinta pesos pOI' lavado i cale- la(lo con un solo pPso fiscal para combatir 
{accion, doscientns pesrs por medicinas, cipn- af]uplla terrible epidemia. 
to ochonta pesos por Jeche~ Uí~úcar i nrroz; Los vecinos de Concepcion han juntado 
adel1lus hai 1111 exct'<iO de gast08 de cnidmb- tle trt:inta a cnareda mil pef;O:-l, "in contar
res. A propósit0 de pstn, debe esponer una e011 la ropa que han chelo i a diario hucen las 
n, ta ~jln~,fdi(';:t dil:~a P:l] nL'c~hf) plH~llJ(), i i:¡nr ,-lr:rn~~ do la rni··mn p;¡n1 er1tl':'g:1l' a ll)f.~ (~nfAr-

" revi'lla ],a"ta qnÁ p11nl.o !'Ion valipr:t(~" i huma· mo~ i a In!'! cnnva1el'leíf>ntI'R. SA han visto 
nibuins los individuos de nuestra r,iza: los CRSOS de enfermos ql,e han tf>nido que que
cuirladores do tíficc;s exijan pn Concepcion ({¡¡,rse en el hospital algunos días des pues da 
remuneracioDes especiales, debido al peligro hal'or mejorado porque no teninn ropas que 
a que so espont'fi los ind¡vic1noR que se (lPC1i- ponerse para lo'alir a la calle; al hacer la dosin
can a eeas tarf'as i a los sacriJiC'ios de todo jé f,'ecion de la qne llevaban al hospital, se les 
ne1'<' q"" les ;mpOJwIl !'llfl ol']igncionc's, PIJe" hi,hi,l de"Lt'uilld, "i ('S <]111\ He pilndf~ destruir 
bien, ¿de¡¡, a saLel' in Honorable Cámara qué lo quo ya f'staba en e"tudo de an-jrajü~. 
remnIlerRcion es¡wci::tl lHln peJido en aqnol ¿l<}'l po<:ible que en un país que se precia 
hospital los cui !gdorl's de lus tífkGS'? ¡Vf~inte de civilizado df'satenda'1lOS una epidemb de 
ptSWl mensuale,! b~sdeadvt'ftirqllehan mur\r· e~.ta naturaleza'? ¿,I<Js posible que p'lsemos: 
to ya dos enfennpríOs de! eSa epidemia i ud\?- Ilía", semanas i rne~'es d¡~etltiendo tpol'Ías le· 
IDas Ulla h('nnana caridad. galo:;, económicas, de inshuceion, i no nos 

En la visita qlw hico al oGtah!ecimienfc. preocnpemos de at.acar una infE'ccion que 
pude ver qUi) fn una pieza que dehe medir diezma los pneblm; i quP nos coloca a la altu
sietfl metros do lar:~~o por cirlCo de aneho, filA· ra, de los 0afrcs'? I talvmr. he dicho mal, por
dida por paso"l mioi:!. qUtI no creo que al,~tm- 'lile una per:-;011r1 quo ha visitado ei psis de 
cen a tener largo de lei, l19.hia UD. hacil1amif'n- los cafres me aseguraba que alll los hospitales 
to de camas deonfermo¡;o qlle in:::piruba verda- están ID0jor do~aclos ele recursos que los nues
deHt lástima; todo por df::SCllido de las autol'i- tros: allí no hai una negra que tenga su gua.
dades cetltrales sanítarias. gua en m,>dio do la calle o en una mOlada. 

J.i~n 'ralcahnaul la'! cosas están en peor con- que amenaee la existencia de la criatum como. 
dicion. En el hospital do fsa eíwlad ha sido para vergüenza del pais, ocurre entre noso~ 
nece!;ario pon!'}' camillas enbe las Camas para tros. De manera que en esta lDDteria o"taruo8 

• hospitalizar a los enrermos.. mas abajo que uqllellas tribus que siempre 
A. pe},!J,r de todas la¡.; mpdidas tomadas, el hemos considerado CalDO las últimas en la 

númLro de en{c.rmos asilados no ns lli la mi- civilizucjon. 
tan de los qne hai en la ciudad, en sus casas, 1<:1 Gübierno hit acordado rebajar las sub
desl"trr,n:Llí(L (,! rn"t"jin a ln l'"b:'1('ion. (111'. vrncion":- a la Bendicellc:a en todo el p,.j~, i 
pllslll'á a ser por m(lr i tierra e¡,¡pléDdido sur· entre las Corporaciones que sufren las COllse
tidero del tífns eX:lntemático. cvencias de e"a medida, se encuentra la Be-

L:l enfermedad encuentra tel'ffmO labrado Dtficencia de COllcepcion. A este propó8ito, yo 
porque 'ralcahuano es el pUé·blo mas ml¡- quiero hacer saber al señor 1'vIini¡;tro del Inte-. 
griento de la t'erru. Allí no se han podido rior que en un me:! mas, si el Gobierno insiste 
tomar las medidas mas elemenlalei'l i de mé- en €-sta rtbaja, van a entregarle a Sl! Señoría 
nos costo en estos casos, como ser; una de- trescientos i tantos huó; fauo~ a quiene'l la Jun
sinfe/:cion con parafina i una cortada de pelo ta de Beneficencia uo tiene con qué alimentar
a los individuos ataeados qne puedan couta- lo'; van a m:;ndarle a Su Sefinría las llaves de 
jiarse, porque se can·ce de fOLdos i todo ele- ese asilo diciéndole que se haga cargo de .31, 
mento de sanidad ind spemable. porql!e (on Ls rentas con que se cuenta no 

Hasla el múmento en que f'fituve en aque- hai materialmente con qué proporcionar ali~ 
Has ciudades, no habian llf'gado los decanta- mento~ a esos desamparados. Son taL pocos los 
dos diez mil pesos que mencionara el señor recursos de que se dispone para atender a es
Ministro del Interior en rsta Sala en la sesion tos servicios, que en la seccion lactantes del 
ántelior; habian qUf'dado enredados en la Asilo de Hu6rfaDoS mUHe el ochenta por cjen~ 
Direccion de Sanidad de Santiago, i si no to de los niños que allí llegan en demanda d~ 
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alimento. Es cierto que parte de la mortalidad Esta medida seria mui eficaz, sefior MI-
se debe al estado en que llegan los a¡.iladl>s; nistro. 
pero la falta de recurSOil es la ('a usa principal. Tambien quiero llamar la atencion de Sl1 
Puede Su Señoría el señor Ministro, rectificar Sf"i1otÍa a que los jPfes del servicio sanitario 
'este dato que le doí, i estoi seguro de que me se pasan la vida en Santiago i no se molestan 
habrá de decir 'lue me he equivocado, que ese en ir a las zonas en que aparecen las epide-
porcentaje no es del ochenta por ciento, sino mias. Yo estoi seguro de que si ellos hubieran 
que llega al noventa por ciento. ido a la provincia de Concepcion, a.l ver tanta 

;,1 es po,.ible que un p"is qu~ nec~s:ta de ~o desgracia i tan~a miseria, habrian venido a 
das sus fuerzas,-i es Sabido que la fuerza prlD- golpear la puerta del Congreso con patriótica 
cipal de las nacione3 es su potlacion.-es po ansiedad, como hombres heridos en sus sen
sible, digo, qne esté despre0íando el porvelli,', timieutos mas humanitarios, para l,edir lo 
esté botando a la fosa 81ue1l0 que mas tarde que fllera necesalÍo para cumbatir esa desgra
babrá de constituir su grandeza, miéntras se cia naciollal. 
consnltan fondos para todo órden de cosas, 1 tel'mino, señor Presidente, enviando a la 
miéntras se gastan siete mil quinientas libras Mesa el proyecto de lei a que me be referido, 
esterlinas en comisiones i centenares de miles i ruego al señor Secretario que t~nga a bien 
de pe~os en teleg-n.mas~ darle lectura. 

Sin curia que toda~ estas cosas so~ impor- El señor Secretario.-Proyecto de leí: ' 
tantef;; pE'lO lo mas Importante es CUIdar de la " . . 
vida de los que van a ser las jenelaciones que c:Artlcll~o ~ll1CO -A~torfz~se al Pl'psldente 
labren lllaüana la grandeza de este pais. de I~ Repubhca. para lllvertu' hasta la snma 

Si qucremos,-coJl!'lÍderando el problema ~e clllcup,nta t.r.¡] pesos en .ragar a 1u, Junta 
bajo otro asprcto,-aspiral' al título de pais cí- :Ie Berlf"fIr:enc¡a de Co-?-cep~lOn los ~astos qne 
vilizado i culto, necesitamos tambien cuid!lr de ,e h~ ?caslOnado la eplde:x.Ia del tifus exctn-
la illfancia, nece~itamos preservhr a los habi tem,a.tlCo: . '. 
ta.ntes de e"tas epidemias que diezman las po. Con, este objeto el Supremo GobIerno dls-
blaCÍones. pondra (]f' los ~o.ndo.fl que Itl fueron entrega-

Como una medida urjente para conseguir dos a la, ~u.nlCqJahdad de Concepcion pura 
estos P,(lpósitos en el puerto de 'l'alcahuano, el establo?llmonto d~ alma~:-nes. . 
me permito preponer al señor M¡ni~h'o del I ~sta ltn ?t1m:,n~al'a !l. reJlr desde su pubh
Interior Ula medida administraTi,'a Que Su caClOn en el Ihano Oflcza l .)) 

Señoría puede tomal· sin dificultad, lIai fln El . señor Hevia ~iquelme (Ministro del 
la ho~pedt'ría de Talcahuano un empleado Iotenor).-·VOJ a UuCI!' dos palabras re~pecto 
que eSTá oeu pando una casa sin tener derecho a lo que acaba de el'presar el honorable Se
a ella, i en donde hü capa(~idad para albergar nador por Concepcion. El Gobierno e"tá im
a doseientoli enfermos, miÓlltras qne en la (·uesto de las Ilpremiantes necesid,¡des d~ esa 
parte baja del edificio se contemplan ver¡la- provincia,.en lo que so refiere a combatir la 
deros h,¡,dllaruientos de enfermos, por quo no epidemia del tífus exantemático que ha he. 
hai local donde colocarlos. De manera que dlO su apal'icion en sus principales ciudades. 
yo me permito pedir al ¡;",ñor l\r!li:itro, en L, La el."mora q¡le h, hüL,ic1t' en enviar n·cur .. 
seguridad de t:ier atendido, qne haga sali¡, a sos tanto a Concepcion, COUlO a otras ciudadf's 
eStl e.m¡,leado de la ca~a que ocupa indebida- elel sur del pais donde. tambien ha aparecido 
mente i entregarla a la Ben0ticencia do 'ral· el Ufus exantemático, no es culpa del Gobier
-cahllano. no, pues oportunamente se envió al Congreso 

Otra indicacion que quería formular, de un proyecto de lei (Iue c,mcedo trescientos 
cal'áctpr eminentemente práctico, es que au- mil pesos destinados a satisfacer estas nece
torice el señor Ministro a la Delegacion Sani- sidades. Este proyecto ha tenido que se~lIir 
taria para que arregle el eoificio del Morro, los trámites correspondientes i solo el Sábado 
que está a cargo de la Marina. ha obtenido su despacho en la Cámara de 

La Delegacion San:taria en Talcahuano, Diputados, de modo que ya debe estar sobrft 
eon un gasto de quinientos pesos en mejorar la lUesa del Honorable Senado. 
ese edificio, cuyos salones son grandes i po A provecho, pues, la oportunidad para pedir 
·dria alojar en ellos a los individuos que se a la Cámara que tenga a bien destinar cinco 
sacan de los conventiUos, infestados, para minutos al despacho de este proyecto, que es 
ponerlos en observacion, miéntras se hace al realment9 urjente, como lo ha mauifestado 
mismo tiempo la desinfeccion de BUS vi- Su Señol ia. Se trata de un proyecto mui sen
vienda.s. cilio, i eximido del trámite de Comision, el 

• 

11 
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Senado podria ocuparse de él hoi mismo, ha- significaria disminuir esta suma que S6 nece-
ciendo un positivo servicio al pais. sita para combatir el tifus ~n otras partes. 

En cuanto a estas otraR nf'cesidades, como Lo que yo pido es una suma que la. Junta.· 
Ber las subvenciones que se dan a los esta- ne Beneficencia ha gastado en atender los en· 
blecimientos de beneficencia, es verdad que lermos, que ascienc1e a la suma de cincuenta.. 
el Gobierno, por mala. situacil)n del Erarío, i cinco mil pesos. Ent6nces yo digo que se le 
h¡;bili acordado darles solo el cincuenta P(ll' devuelvan siquiera cincuenta mil pASOS, por
ciento de las sumas consultadas en los presu- que todo este trabajo lo ha hecho con mucha. 
pupstos; pero penetrado el Ministerio del In economía. . 
terÍor de la necdsidad que hai de no suprimir Así, por ejflmplo, el iojeniero don Juan· 
estos servic:os, invariablemente ha estado de- ,. Sensenin, en la construccion del paballon pi
cretando un trimostre mas de subvencion' di6 nada mas que el valor Jel material i de la 
para que, a medida que mf'jore la situacíon. obra de mano, sin cobrar absolutamente nada 
Be les pllflda dar el último trimestre al final f.lor su trabajo, i de esta mp~era Una obra que 
del ailo. De manera qne todas estas institu- costaba quince mil pesos, se hizo por nueve 
clones no estarán privadas de la subvencion mil pesos. 
acoruada por el Congreso. Si todos eRtos trabajos se hubieran beche> 

.En cuaato al otro punto, el referente a la p.or administt:acion, se. habr~an gastado. cit'nto 
hO!lp ·dp'Í:J, el Ministerio del Iuterior se ocu- clDcl!enta mIl pesos, 1 debIdo a ~3ta clrcun~. 
pó tie él desde el primer momento, porf}ue tanCla, solo se han gastado Clllcuenta mil 
llegó aqui e~e denuncio. Uesulta que el hos. pesos; ._ 
pita l tenia ocupada una sala de la hospededa. ASI es que Y'> me atrevena a pedIr al Se-
1 se le Quitó por ehtal' reservada. a iUllligriln- lI!ldo que tr~teIDos es.te prove<:to qne conc:de. 
tes. El Ministerio del IlltArior mMifestó al dt' el~C?enta mIl pp,SOS,l creo qlle hahta ~I senor 
Relaciones la necesidad que habia de no in- lhmstro de HaCIenda q.le es tan estrICt.o con 
novar en esta materia, es decir, que se dejara los fondos fiscales habrá de aceptar este pro-. 
.¡empre esa sala al hospital, i el Ministerio yecto. _ . . . _ 
de R>llaciones accedió gustoso; de manera qUt> El seno,r .Ba.m.os.-J:Iago mdlcaclOn para 
el hospital está. en posesi,lU de dicha sala, j I}?e se destinen dIez mlOutos de la 6rden del 
eontinuará en poseSlOn de ella. dla a tratar de] Ployeeto en d,ebate. . . 

_ _ . . . El señor Búlnes.-2,Por que lIO votarnos m-
El s~nor ~anaryu (don E,nrIque).-Pe.,o mediammente el proyecto qllP no ofrece di

el hospItal ~ . esta en poseí:llO~ de la paltt> ficuItades ele ningl;na clase'? Mlénbas taflto. 
alta del _ edlficlO .porque la hab, a un ex-em· el otro es de lato conoeinJiento porque tos ne. 
pleado, 1 es pl't'CISO que salga de ahf. .. esario saber en ql1é forma se han invertido. 

El señor Hevia. Riquelme (Ministro del lus fondos I,or la Di!"6('lion de Sal1id:d. 
Intpriol ).-Como s~ !rxta. dll un sl"r~ici~ que El señor Tocornal (Pr esident .. ).-El spfio.r 
no dt'l)tlnde d.>j MlIIl'terlO del Interior, 1 61J- ~lilli"tro del !ntel'iQl" tambien ha hpeho indí
Cllentro mui jllstificadas la"! ob'ervaciolll'S de ,:acion i yo debo someterla a la cljm;id,racion 
Su SI'ñOlh, le l,rometo dirij;rrne al señor Mi·lel ,~el1ado. hu!Índicacio'les fOlm\llad~.; para 
nistro 011 Uelaciones ~:stenon's, a fin de qUío '¡ue sean ap¡obadas necesitan los dos terLios .. 
haga. ""lir a esa puoonu. 

:11 e JWlmitCl, I,ues, rflgar al Senado qUt· 

ftclwrde unos cinco minutos de In presente 
sesíon, a fjn de dedicnrlos a tratar de est¡· 
prnyicto sin mas trúmite, i sin que esto sig;
ni.iqut' que yo me opongo hl proyecto (iUO lw 
PI eHcntado-cl honorable ~erll1d()r (lOr Con
cepcipn. Yo promoto a Su Señoría gU(13péClaf: 
el Gobiemo esté antorizado para inyol1il 
e¡;tos ti eocíemos mil pesos, me apre,;ur:1Ié l' 
llenar las neee8idades que df'mallda la ciud,j(l 
de CODcPl'cion como ías demas ciudaues 001 
resto dI' la HpplÍbliea. 

El señor Zañartu pon lilnriqne) -~Ii pro 
yeetu no tipne ('abíJa en d p,r'yeeto de tI e~
cienos mil pes(s, como ha dicho el honora· 
Lb Senador por CODcepcion, porque esto 

Ascensos en el Ejército ' 
1 en la Armaaa 

El señor Bermúdez plinistro de Gnerra). 
-H" pedido la. l,a¡aLra paja m;'¡Jlifp~tarque 
¡'endell (le la cnnsideraciol1 del Honorable 
S.'rl~HJo varios llIcn!<1J.I' s en qlle se proponen 
algnl1osMicen,,>(;s un d Ej(llCllO i en laAr~ 
:!~:!d:!. 

H:j'go al II')1"ol'llhl,) Renano que df'stine· 
rllí~dl;l hOlll di' h H'g'llDl}a hora de la SeSlOn 
Je ¡'O; al eS!.11r io de 'so.; m"II>aj"s. 

El 86\or Alessandri (don Arttl,o).-Voi a 
,1I'l'll' dos )la >lllr;¡i; n pr, (lÚ',It.<I de ¡<lo indica
,·ion que ha f. ,¡mldado d SI no!" ~lini~tro. 

No me pronUnCiEIJÓ sí cn.:o que hai miliia,.. 
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res culpables o no, pero yo que voi a ser ju- el derecho del señor Ministro de la Gilerra, 
rado, que voi a votar algunos ascensos de ni del Presidfmte de la Uepública, para pro· 
militares (;n reemplazo de los que se han re poner ascensos eu el Ejército j en la Arma
tirado de hs filas, en cOIlciRlwia tengo el de- 'IR; ('O!"O7.(·() las oo,.h·inR'l... . 

ber de formarme un concepto cabal por mí El señor Barros Errázuriz.-t,Cómo se ha
mismo dd sUUlarlo quo se ha instruido, para hria, putónl;es, de ... uantener la discip;ina en 
ver si ha sido justa. o no la salida de esos mi- en el Ejército~ 
litares. _. . .. . El señor Alessandri (don Arturo).-Yo íea-

Creo que .el senor MIDIfltro tlen~ en su go perfecto derecho para manifestar mi opi
man.o e.l med~o de hacer que el sumano tenga nion i como estamos fuera de la hor;:!, recla
un fm mmedIato. mo de la indicaclOn del señor Ministro i pido 

. :H,f',conozco qne l~s lAyes m~litareg son Dlui que no se vote. 
rlgurO~~$, pero la CJrcUI,lsta~C1a de que algu· El señor Tocornal (Presidente).- ~,i Su 
nos mIlitares hayan delm~1UI?0 no es cali':lul Señoría reclaIDa de la hora con J'ÜF.[)Pcto a la 
bastante para. que a los ,slDdlcado~ de culpa- indicarion del señor :Ministro dt'l j~ Guerra. 
bIes se le.s qmte e~ caractf~r de cmc1?-danos, la. Mé'sa dehe hacer e~tensivo (>¡ fed::D.lO ~ 
~e.les qUIte el caracterd~ hombres 1 so 1(>8 rodas las indicaciOJ¡e;¡ que Re han f;)¡lllU,¡;JO, 

pnve de t,odas las garant.las q~le !a~ leyes de p'rque todas ellas han ~ido hechas dl'i'ln ileS 

la ~umcmd~d otorgan a los llldlVIduos qUE' de la hora i yo no podría, en (jOl1S()cu(:"~H •. i/.l) 
estan son~et.ldos a .proceso. .' ponerlas en votacion. _~ 

De las 1ll1ormaCl(llleS qUA dan los dlanos _ , 
de e~ti) U~,Ul1t", so deflp·c¡.dfl que a algnnos El sCl~or C?n~ha (don :MaLlqu~a;:).-:-¿Q'Je 
militares se leí.> ha martenido iilcomunieados se ha re~m¡;'adO (te la lto'a, .1'f'501' Pn'sldol,;e? 
dur,mt(\ treinta i cuareura dia~; pE'nalidad que El se~lo: Tocornal (PresJdent?).-P<:m,:t~
es contral<a a. Jos principios jeneralé's que ri. :De ~n benol'la. Yo ?t·~)O regularizar el d~).¡H
jen a lluc;,tras ley('s pl'Ocei:>ales i a los prillci. L~. 1',1 honor:,ble ~llnIst1'o ha ho¡:ho IU;¡lca
pios j.merales que rijen a la civilizacíon, :lOn dentr~ de la prór~oga do ,la prJIl~en~ ho:u, 
COIDO 11IlU gal'llntÍ;~ p"ra todos los hombres 1 en e!lta m¡s:na S!tuu<:JOU est¡:~ las y~clH:;!C!o
que han tonido la d!'sgracia. \le <ldiurptir. r,es f?r~ulaaas por el hononw.o Ml!ilstro del 

.EI honorable Ministro de la Guprra conb).- I~lt( nor 1 el honoraLle tenador pUl' COllCt:\p. 

rá con toda clase de f(i~ilidadef; de mi parte d"TI, se~or Zlljd~tU. . 

una vez que el sumario F\ilitar haya h'rmilla- El seno:r :Ba~os.-Lo mejor es que se 
do; pm (1 yo cJ'Cf'l'ia ser víctima de ,., !l:~ col):' t'- "O ten las u~d 1C:'WlOnes. 
d ' - 1 ' '. E' - ~ , • ('~" " 1 ,. la n10ra que ln() reeU:lZarHl. :;1 er ""ta opor- 1 ~ SeIlur .ueí.-rm¡o.ez m¡Jll>l,l'u ue ti. \.:A \10-
tunidad no hubipn\ dado esta. opinion franca. rra).-y.) d, bú manifestar, en primor Jugar, 

El sellar Barros Errázuriz.- No puedo¡ 'luO d Gd;iCnlO dOica mtti l:íi.:::cCI'J,Int;)!l:0 ,-!UB 

aC(\ptai.· la. doctr1l1a qU'3 }la sen tado el h0110-1 el sumario militar termine pl'Onto;¡~ero .no 
rabIe Senador por 'l'arapacá. está en sus manos el conseguirlo. El Iwt'ior 

Segun la Constitueion Política corres pon- :B'l3cal debe tOcl:Wlit practical' alguna:] ¿i¡¡ion
de al Presidente de la H~públi(;a disponer de cías fuera de Santiago, lo que le imJ1ido ce. 
las fUf'rzas de mar i tierra. rrar el sumario. 

De modo que el Pres:dpute de la Repúbli. ¡';n cuanto a la consideracioo que ho,cllL el 
ca, dentro, de su derecJ}'), puede llamar a un honorable Senador por 'l'cmlpacá, do qlle el 
jeuerlllo coronel a. c;:¡Jifiutr s?Tvicios i conce, ¡;;mi0r Fiscal mantenia incomun:cadoil a va· 
deda o IJO su retiro del Ejército. rio!\ jf,fes dd E;jército, sólo puedo responder 

Esta facnItad es iu(j¡scutible, ele manera a Su Señoría que estos jefes han reclama<1o 
que lo que correspondp !JI U! aorable Senad? ele este procedimiento al mas alto TriblUlal 
6S pronUnCia1'3e Iha i llanamente sobre la in· de la Repúblh:a, i la 1. Oorte Suprema ha de
dicaeion que ha fonnulado el honorahle Mi- clarado que el procedimiento del !!eñor Fisc.?ol 
nistro de la Guerra, intlll'acion que yo vota¡é dI pc .. fud;;,w;:)L.te correcto i aj;¡stado a dere
con protesta por esta doctrina novísima que aho. 
viene a sentar el honorable Senador por 'l'a- Varios señores Senadores.-Mni bieH, muí 
rapacá. Olen. 

El señor Alessandri (Jon Arturo).- Yo El seúor Alessandri (don ArtU1'o).-~Pero 
no he formubdo ninguna d0ctl'ina Lovísima. qué inconvenicute habria en que se esperara 
Apelo única i esclnsivamente a una medida para tratar estos mensajes a que se termina el 
de prudencia que consultan los dictados mas sumario militar'? 
futimos de mi conciencia. Yo DO desconozco El señor Búlnes.-Porque las facultades 
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del Presidente de la República son completa- veniente pa~a dar a la Junta de B~,ne~cencia 
mente diversas. dfl OoncepelOn los rondos estraordlllat'l,os q~e 

El señor Alessandri (don Arturo) -1 las ha debido invertir en atender la epIdemIa. 
facultadAs del Srmado, ~,qué son~ ¿Acaso no- del t1fu~, '. . 
sotros somo!; simples malJiquít¡'~ ~o. d¡g,) m!ls porque lo consIdero mnece-

El señor Búlnes.- Con el procedimiento sarIO 1 d:ré 011 voto al nro.Y~(~to en debate: 
que señala Su S.'ñoría quedaria alterada la El senor Tocornal (Presldente).- OrleZ-
disciplina del Ejército. co la palabra . 
. ~l señor Alessandri (Llon Ar:uro).-Laju~- Cerrado el debate. 

tIma no altera jamas ninguna disciplina. En vot.aclOn. 7 . 
El s'efior Búlnes .-Aquí no se trata. de ha- Vetado el proy~cto dee~, fué aprobado por 

-cer justicia; para eso están el fiscal i la Corte veintiocho votos contra das. 
Suprema. El señor Tocornal (Presidente).-En día-

Jill señor Tocornal (Presidente).- Termi- l~nsion la inuil,aci,)n del soiior MilJistro del 
nados los incidentes interior para t'ximir del trámite de comisioll i 
=Si no hai inconvenien~f", por parte d.e la disentir d proyecto de lei que autoriz~ 61 
HODorable Cámara, se entrará a la d,scusioll gasto de tl'e8eielltos mil peso:> en cOlUbahr la 
en jeneral i part.icular a la vpz;, dd p}'(!yl~cto epidemia del tífllS exantemático. 
presentado por el honorable Senador por (Jon- El seúol' Búlnes.-¿Ha pasado este proy~cto 
~epcion. a la Cúmísilln Permunent~ de PI'{~saptlesto;,1 

Acordado. El seúor Tocornal (PresideI:te).- Nó, se-
El seíior 8eCrf't7l'in da lecbwrt al prfl1jPclfl. fjl)l' S,!n¡¡,J"l'; I,eru la OámH! a ¡-,lieGo tomar el 
El señor Mac Iver.-VOl a decir ",ol~men- acuerdo de eximirlo, por los dos tercios da 

te una palabra, i ella elip] icariÍ. las razones de mayoría, sPgUtl lo establece el artículo 70 do 
m.i voto rJegativo de este proyt1eto. nuestro HI'glamentc. 

EuÚnclo que la Junta de Beneficencia de El señor Búlnes.-Yo habia pedido que 1;0 

Concflpcion ha debido establecer el serviciú trajeran a la Cámara &lgunos antecerlentes 
para tIticos en.la forma en que lo ha hecho; p~ra ver ,en .qu~ fornu~ ha. invertido la Direc
puer;, los hospItales no son sl.lo pat a enf.,r- c1.on de ~allldaa Jos dmeros q~H.' se l." conJe
mos comunes, sino tambien para enf{~nnos in- dwron h~C0 YOC?, Con este mIsmo fin: pero 
f~cciosos. Si ello ha exijidu desembolso~ con- con esta 1H(hCae~O~l que, se ha hecho, no va· 
slderables a la. Junta de Concepcion. indada mos l.'I saber que lllverSlOn se ha dado a esofil 
blemente tient~ espe,lito el c>lmino Pitl'A (l'lf> ",:. fonrtO!3. 
le dé una. suÍJvoacio.:l eilp8üi"l, di,ijiólJi.IutSt El señor Hevia Riquelme (Ministro del 
por el conducto qne eorresponde, esto es, al fnterior),-rl'odos esos antecedenttlí:! están pu
Prflsidente de laH,~lpúU¡ca. lúc~\.¡"d ¡)ü 10i:> dhuiu¡., i aJemas, están com-

.No me ~{lsta. la aumínistracion de los Di· pletos on la mesa del Senado. 
puta<hs, nI de los ~enadores; me Mrada la El señor Tocornal (Presidente).- Ofrezco 
adminÍ8tracion ud Presiden':e de la He)úbli- co la palübra. 
ca, 13 fjc.ltrinistracion de los Ministros. Como Cerra'lo el debate. 
el proyecto que se discute signific'1 autorizar En votacion la illdicaeion del señor Minia
el procedimif'nto que cennu'o, votaré en con- tro del 1uterior para eximir del trámite de 
tra de él. ¡Ojalá el Honorable Senado vote a Comisioll i tratarlo en seguida. 
favor! Votada la illdicacion, resultó aprobada por 

El señor ~oncha.-Creo que en presencia veintitrcs votos contra siete. 
de las necemdades que h'1 es puesto el hono- Despues de proclamarla la votadon: 
rabIe Senador por Concepcion, no podemos El señor Tocornal (Pl'esidente).-A pro
detenernos ante reglas de ritualirlad de la ad- bada la mdiCJ.cion del señor MII,istro del In
ministracion. torior para eximir del trámite de Oomision i 

Las leyes tienen oríjeü en una u otra Cá- tratar iHUlo\li<\tamcnte del proyect,o, lu pon
mara, por indicacion de los Senadores o de go en discllsion. 
los Diputados: de manera que tratándose de ,,¡ seflor Barros ElTázuriz.-La indica
servicios públicos que afectan a la salud í vi cbn que se a~aba de votar fllé solo para exi
da de la naeion, muí bien podemos prescin- mir 01 proyecto del trámite de comisiono 
dir de ideas corrientes sl)bre administraciou El señor Tocornal (Presidente).-No dice 
pública, para deferir a la idea de atender a la ~so la indicacion del E'eñor Mini",tl'O, pues Su 
beneficencia. "'eñ01'Í1. di¡o que pedia cinco minutos para 

Oreo lue no puede haber ~1 mellor incon- ol:Up"'1'3l , ;1 proyecto mismo. 
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Desearia conocer la opinion del señor Mi· o determinar el tiempo que desee se dedique 
niRtro respecto de su indicacion. a sesion se('reta. 

El señor Hevia Riquelme (Ministro del El señor Bermúdez (Ministro de Guerra).~ 
Inferiol). -P,'ecÍsamp,nte, mi deseo es que \'le Creo que smia suficÍ.mte media hora. 
trate hoí mismo el proyecto. ~.l señar ~ocornal (.Presidente).- Si. n.o 

El señur Búlnes.-l.No estamos fuera de la hallDconvemente, dale por aprobada ]a lOd.-
hora1 cÍon del señor Ministro en la forma que aca-

El s'eño'l" Ba.nios.-Yo pedí diez minutos ba de indicar. 
para que podarno& discutir en la órden del ApJ(lbada.. 
dia este proyecto. El señor Búlnes.-t,A qué hora termina-

Yo pediría que se prorrogara la segunda ria, elltónces, la sesion? 
hora VOl' un cuarto de LOl'a a fin de uiséutil' El señor Tocornal (Prcsidente).--La pro
este pro;recto. rrogaríamos todo el tiempo que se quitara al 

El señor Tocornal (Preside;¡te).- Si n o proyecto de instruccion primaria obligatoria. 
hubiera lDconvem6ute se procederia así, es El ~eñor Búlnes.-tPo\· qué no tendríamos 
decir, bt> prorrogaria en un cuuso de bora la la seSlun secreta despups de la sesion públieR. 
legnnda hora de la presente sesion para tra- a fin de no ,o~ligar a los concurrentes a las g~ 
tar e¡;te proyecto i del illPnsaje súbre ascensos lerlas a salir 1 tl'ner que volver? 
en el E ór~ito i en la A"mada, a que se reüe- El señor Tocornal (P\'esidentl).-Mui bien, 
re la indicacion Ilfll spñor Míni~tro de la Guerra. sl'úor :5enador, así se procederá. 

El señor Alessandri (don Arturo).-
Siempre que se prorrogue la segun,ia hora Instruccton primaria obllgatorla 
por el tiempo qne nos va a toma/' e!'te pro-
yecto, yo no tentlri~ n}ngun inconveniente El, señor Tocornal (Pre¡;idpnte) -Continúa 
paJa aceplar las dvs IDdleaclones. la dlScusion del proyecto sobre instlUccioll 

El señor Tocornal (Presidente).-Quedaasí obligatoria. 
aCOl'dado.. Puede U~f\r de la palabra el honorable Se-

S~ susppnd~ la sP-slOn. nador por Ñnblp, señor Edward~. 
Ss suspendió la sesiun. El señor Edwards.-r:n las diversas sesio-

nes que cel~bl Ó la Oorulsion de Instruccion, 
S E G U N D A H O R A de la cual f ... rrno partp, estuvimos todos de 

aeuerdo en que las plOposiciones de este pro-
Preferencia ypcto debJeran ser modl·sta.'; pOI' cuanto el 

El señor Tocornal (Presid€L.te).-Conti- I'stado de ]a Hacienda Pública no pena ita 
nua la twSiOll. em prender proyectos de vasto alcance. 

S()lir~ito el aser;timiento unánime del Ro Despl'es ::-:H nos hizo ver la convl'niencia ds 
llorahle S Ilado rara tI atar Ulllñ;UlU, dl'SpUf 8 .. vacu~1' el informe en ~l se~tiJo de que se 
de Jo!' incjdeDie~, el pn,y .. cto que autoriza la tornalla por ba~e de la (lISCIISIOII el ployecto
invpn-i"ll de tn'!'\.'ientos llJil!,t'!'ws t'1l comb¡;. apr~)b,a~10 por la Cámara de Diputados, sin 
tir la e"idl rnin de tífl;~ f'xanlr m:íticp. P':rjUll'1O de lHlct'r {'U él modilh-aciolJes IjU&' 

El ~eiior Zañartu (clon Enrique).- l,l si r~'d(jzcan este pl'Oyrcto a las modf'stas (llOpor
los lllu,Jentes !JO t nlllIHl.>l1l álltl~:; de la lwrr CIOlles que dd.ltl tUile!' pOI' Id. circuuslaucia. es-

de ~n~ppn~i(ln d .. la ~I'sinr;? p" sada. 
, El señor Tocornal (Presidente).-Se pro- ,Po,\' ,esta ra70n yo firmé el info:ma dtl la 

rrol.(aria, eutÓaCt 8, la lJliuwra hura l:Oll e¡;e COtIIISIOl~ dfl Ins l'UCeIOn, entendIendo lJ'le 

objpto. Sfl t,(!wa'l<t flor ?ase el prove('~o H,I',!olJactl' por 
Si no h8i in?onwniente, se procederá en]a 1,: Ca 1l1llJ'a, ~l~ ¡ '1(>' t~do.';., No slgnl,fica nutUl'Lll. 

forma qUfI he m:llcudo. 1r.1 nte },1 h, ma qne,) o pu"e !'n e"e I~for~no que 
AcOl dado ) o ni';.) q \1 e se puede JI, '8 r pn la reahzaclOll del 

• p""YP( tu a la,; Y<lstísimas pn'pol'eioup~ a qne 
Ascensos m111tares ¡dudió el llOllOlable .. Clhl(lor dA Lináffl3. SU" 

SellorÍa ha hecho sobre él cálculos bien mi-
El señor Tocornal (Prcsidente).-En con ~lUclO!;OS i, de los 'p.n rnsulta que ct-.te pro

formidad al l!ellel'<!O tOllJado eil la p/'illlt-'I a y,~cto va a te:Jer tJ n costo anual de mas o mó
hora. eontinllot la rJi',Cusi'ln d" la irhie<'.eion !l()RS~ls"Dta milloueu d,; pesos. ,Es deeir, que 
formulada por el honorable Ministro ue (tue -Ilblllan los ga.ros aetuales en números re
rra. dondos de velllte a cincuenta i nuevo o sP-

TIogaria a Su Seiíoria se sirviera concr0tar !>enta millones de pesos. -
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Ahora bien, señor Presidente, el dinero que a sabiendas de que en la práctica no pUftde 
costaría su realizacion, segun lo propone el cumplirse. 
mismo proyecto, se extraería del veínte por Yo estoi de acuerdo en que es necesario 
cíento de las rentas jenerales de la Nacíon. mejorar las condiciones del preceptorado i 
J debo recordar que cuand0discutimos la últi- e~toi de acuerdo en que debe irse desarro
ma Lei de Presupuestos, correspondiente alnando paulatinamente la instruccion prima
-este año, hubo que dejar a la Beneficennja ria en el pais, pero no creo que sea posible 
'con una racíon miserable que se ha tenido dar de golpe un gran salto en esta materia i 
que aumentar con varios suplemell\'o~ presen- aprobar el proyecto de ley en debate tal co
tados ya í con muchos otros que todavía ten- mo viene de la Cámara di) Diputados. 
drán cIue presentarse. No es que yo tenga placer en servir al 

De manera qne no seria posible sacar estos preceptor~do i en meior~r s~ c~ndicion; mui 
·cuarenta millones de las rentas jenerales de la al. ~ontrarlO, ~eseo servlr!o 1 mejorar sus co.n
Nacion i hacer al mismo tiempo los demas dlClOnes de vIda;. pero pIenso en qu~ exaJe
servicios del presuptwsto. Or{)u, pues, que si r~ndo las pretenclOnes de grandez~ 1 opulen
votamos este proyecto en esas condiciones Cla, lleg~remo~ a po~er en gr~ves dIficultades 
quedará escrito en el papel, sin poder ser rea- al erano ~aclOnal 1 ~l .GobIerno. para aten-
!izado en la práctica. dCI', a los.,. dI ver.sos serv\clOs del_ pals. . 
1·' . . . l 1 O .. 1 El seno}' Rlvera,-Creo, senor PreSIdente 
. :iespues que se mlClO ~n . a O~¡Sl0D: e e~- que hai ventajas en entrar pronto a los de-

tud,lO dGl_rroyect~ sobre l!l"trncelOn p!'l:naIl3 I talles, de esta leí; por lo (1ue me propongo ser 
obhgatorlu, el senor Mim~tro de Haclonc1a breve p,n la discusion jeneral. El pais tiene to
no,s });1 prese_ntado el proyect~ ~.~ prosn~ue~- dos sus anhelos puestos en la dictacion d~ 
tos para el ano entr~n~e, pro) ect I que lu, SI- esta leí, que es constitllti va del órden públl' 
d~ calificado de optlm~sL~ en esta Honoroble co. en cuanto tiende al mejoramiento moral 
O.amara porque. preve de~el:hos ele {~l~orta- de" los ciudadanos. 
Clon ('.orrespondlen~es a rcmcnenta lmllonos Naturalmenb>, no pueelo aceptar las ideas 
de qumtales de salItre. Sm embargo, en este que manifestó el hOl~orabl{l Senador por Li. 
presup?esto ~o apar~cen consl:lta.dos par~ la náres. No creo que un proyecto de esta mag
.lDstrUeIOn pnmana smo los:emt¡do~ mIllo nitud, que viene por tanto tiempo ocupando 
nes del presupuesto aet~al. Yo no se, entou- la ateneioll pública i la atencion de los podé
cc~, de dónde van a salll' los otros enarenba res d:rijentc::: del h:stado, deba aprobarse sin 
lmJones. elebate i sin el estudio que es deber elel Se-

Ahora si recordamos quo junto con este naelo. ' , 
gast;; cstmordiuul'in tenemos un proyeet~) El honorabie Senador por Lináres aducía 
de lUlO de los señores Ministros q\H' consnlta diversas observaciones en el séntido de qua 
s~ís . millones para. co~struir un nuevo pala. todos los partidos estaban obligados al des
ClO de- le' ·Mon~da; .S,l hal otro proyecto que. eon paeho, sin diseusion, del proyecto en debate. 
""ulta. otros SetS mIllOnes para obra de samdad Pero se ha visto en el curso ele la discusion 
en 'l'aella; si ~enemos ~n per~pectiva un de- jeneral-que Sé. ha lIeyado con un espíritu 
sembolso .de Cle.nto vemte mIllones para los mui elevado-que el proyecto tiene vacíos de 
;¡:"errocnrnles; 81 tenemos pr~yectos de pue~- carácter práctico, que hai que llenar para al
tos q uo co~~ultan en su, totaJi~ad m~chos mI- can zar los fines que él persigue. Ya. el hono
Han es de u.bras esterllllaSj SI conslderamo,s rabIe Senador por Concepcion, señor Zafiar
todo esto, dIgo, .no. po?emos pretender e.l mI-tu, sefíaló diversas ciacunstancias que deben 
lago. de. la multIphcacwn de los panes, 1 por ser cOlüp.mpladas en la leí; formuló Su Seño
COnSl¡;;mente, no vamos a poder llevar a la ría, para que se tengan en cuenta en la discu~ 
prácbc~ el proyecto en debat~ tal como ~stá sion particular, algunas indicaciolles que, in
eoncelndo. Oreo que no es seno estar haClen- dudablemeDte tienen alcances provechosos 
d? castillos en e~ aire tratándose de la admi- para los propós,itos que se trata d~ realizar. 
lllstraclOn dHI pals. Acabamos de 011' la palabra espenmentada, 

Yo tengo vivo amor por la instruccion pú- mesurada i digna del honorable Senador por 
bliea. )1e ocupo de ella durante mucho tiempo: •. uble, que infiltra en nuestros espíritus la 
he sido Presidente de la Socieded lnstruc- duda de que vayamos a realizar, en materia 
cion Primaria, he visitado toda!'! las escuelas económica i finaneiera, un error con la apro· 
de Santiago subvencionadas por el Estado, bacion de este proyecto. 
pero, a pesar de esto, creo que no debemos Entónces, honorable Presidente, i dejando 
aprobar un proyecto de leisobre instruccion constancia de que el acuerdo a que se .refirió 
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el honorable Senador por Lináres no nos liga, bien con las convicciones que hemos venido 
justo es entrar a estudia.I las diversas fases sustentando en sodos los actos de nuestra 
del proyecto. ~Oabe esta discusion en el aÍlá- vida. 
lisis jeneral de la cuestion'? Oreo que solamen- Los principios, que emanan de nuestro 
te en sus líneas sustanciales, porque la discu- mismo credo político, no los hemos sostenido 
sion jeneral de un proyecto no tiene otro fin por espíritu de lucha en contra de otros par
que el de averiguar si en la corporacion a la tidos que concurran tambien a la direceion 
cual se le somete existe el prop6sito de acep- de la República, sino en obedecimiento a las. 
tar la idea que se le somete. En la idea de le tendencias i convicciones que se producen en 
jislar sobre la instruccion primaria obligatoria el íntimo sentimiento de cada cual, i que se 
no hai discrepancias, todos estamos de acuer- condensan' en las aspiraciones unánimes de 
do; mas todavia, ésta es una aspiracion jene- las colectividades que forman aquellos parti
ral, que no se podria contrariar, en ninguno dos políticos í que dan base a sus programas. 
de sus aspectos, sin atentar contra el porve- Estamos, pues, señor Presidente, en pre
nir de la Repúblioa. sencia de una situacion que no entraba en 

Pero para que esta lei, para que esta idea manera alguna nuestras acciones o prop6sitos. 
jeneral que todos abrigamuE i que a todos nos i que nos permite la libre manift.staeion de 
anima, tenga efectividad, i para que en la nuestras opiniones. 
práctiea tenga el fin lójico i natural de la so- Sin herir a nadie, sin mortificar a nadie. 
lucíon de un problema de tanta trascendencia Las idras qua honradamente se manifiestaD~ 
para para la Rep"í.blica, es necesario que la no pueden provocar sino controversias en el "4 
estudiemos en sus diversas fases, que la ana mismo terreno. No pueden ser motivos de 
licemos en sus efectos i busquemos con el desintelijf'ncias apasionadas que alejan una 
alto ~espíritu que nOs impu1sa, una solucion solucion inmediata i discreta. 
que no solamente permita que :a lei llene sus No se ha conocido en el seno de una cor
propós;tos, sino qne no deje jerrninar desinteli- pJracion como ésta, que un convencimiento 
jencias ni producir bases de disentimif'nto doctrinario, partido de ajenas opiniones se 
que pudieran entorpecer la propia aplicaríon haya apoderado del criterio del adversa~io. 
de la lei. .Jamas ha ocurrido esto, ya se trate de cues-

Debo afiadir que a mí me impresionó lo tiones empíricas, o ya de cuestiones políticast 
que decia el honorable Senador por Lináres. o ya de CUestiones doctrinarias que hayan d~ 
Su Señoría es justo, verídico i sincero; pero conc1uir con un voto en la Cámara. 
aun consideréndolo así no pude reprimirme Yo &íGmpre r<'cuerdo la fl'a:3e de uno de los 
de preguntar a nuestro honOiable Presidente mas grandes estadistas. Se discutia en la Uá· 
si era efectivo que los diversos partidos polí- mara do los Comunes una alta cuestion de ín
ticos estaban ligados por 1lll convenio para teres público que afectaha a las instituciones 
aprobar el proyecto de la Cámara de Diputa- fundamentales de Inglaterra, i casi vt;ncido 
dos. 1 Su Señoría, C:Jll la franqueza que em- este ilustre político en la dilucidacion de la 
pIea en todos sus actos, me dijo que el con- materia, eselamó en un arranque de honrada 
venio a que aludi6 el honorable Senador por siceridad: cel convencimiento me arrancareis, 
Lináres fué solo transitorio, para obtener su pero el voto jamas» ... 
despacho en la otra Cámara. Pero, añadió el Y yo dijo, si eso es tnüándose del voto si 
honorable Presidente, en las dilijf'llcias que eso es tratándose de acuerdo de una As~m
se hicieron para concluir con las negodacio- blea, ¿qué será en materia de convencimien
nes, jamas se habl6 de que los miembros del to que todos nos hemos formado al rededor 
Senado, de cualquier color político que fuesen, del estudio paciente de cuestiones como esta 
estuvieran en la obligacion de proced6r liga- en que se hallan comprometidos nuestrOE!-
dos por aquel acuerdo. mas caros ideales'? 

'l'iemlTl, pues, siguió diciendo Su Señoría, Por consiguiente, los puntos doctrinarios 
ancho campo los honorables Senadores para tendrán que ser motivo de una YOlacion, pe
anunciar sus ideas i sus votos a este respeeto, ro no serán jamas un motivo de choques o 
pues no se los impide ningun compromiso de exajeraciones. 
previo en sentido contrario. Debo agregar la Temía el honorable Senador por Linál't>s. 
circun'ltancia de que este proyecto viene con- que este proyecto fuera a envolvernos en lar~ 
templando situaciones que en realidad pugnan gar discusiones doctrinarias. No lo tema Su 
no solamente con las ideas de gobierno i de Señoría, pues en cada caso daremos nuestras 
administracion o lejislacion que cada uno de/opiniones con sinceridad, en forma que no 
nosotros puede tener en pal'ticular, sino tam- alarme al honorable SeniAdor. En ningan ca-
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so habrá este proyecto de correr la suerte de la familia en el pais, ya que va siendo el 
que corren las cosas que sou tomadas por un único en la tierra en que la familia no tiene 
turbion que todo lo arrastra i todo lo des- en la lei garantías de organizacion regular. 
truye. Ese proyecto est<tblecia pena para los fun-

¿ Vamos a provocar nosotros en este pro- cionarios del 6rden relijioso gue ántes de ad
yecto la cuestion doctrinaria? Nó, señor Pre· minisfrar el sacramento del matrimonio no en
si dente. jieren el comprobante de haberse celebrado el 

tI vamos a formar nosotros lo que pudiera matrimonio civil, pero esa sancion solo obede-
llamarse la cuestion doctrinaria en la discu- cía al criterio de que toda infraccion dfl una leí 
sion de el'? debe tener sanciono 

Nó, la cuestion doctrinaria viene, por des- Pero yo dije i repetí a la Cámara que lo 
gracia, incluida en el proyecto, sancionado esencial era hacer prácticas esas ideas, pues, 
por la Cámara de Diputados. En un proyecto mi Íntencion no era otra que salvar un grave 
sobre instruccion primaria obligatoria, i que peligro social, alejando el proyecto de todo 
nuestros programas tratan de que sea tamo propósito de ataque a ideas o convicciones re
bien laica, viene envuelta la doctrina adversa, lijiosas. 
que ajita los espíritus desde tanto tiempo. Es Ahora bien] ¿qué suerte ha corrido ese pro
éste un vi.::io interno del proyecto, no es la yect01 Ahí está, durmiendo bien informado por 
cuestion que vayamos a provocar en esta una Comision desde hace cinco, seis o siete 
SaJa. años. 

Desgraciadamente, todas estas materias ¿l qué estamos viendo entre tant01 Eu es· 
r~ue dividen a los hombres en puntos de doc· te momento, aca1:>a de morir en el estranjero un 
trina purden en ciertos Cllsoa, acarrear dificul- modesto artista que, segun mis informaciones, 
tades i retardar fln buenas cuentas el progre- habia CJontraido matrimonio relijioso solamente 
so bien entendido del pais. i que tenia varios hijos; pues bien, sus escasos 

Quiero recordar a la Cámara un hecho oen- bienes, consistentes en productos de su arte, 
rrido en 1903. El que habla representaba, han pasado a manos de sus herederos colatera-

. como siempre, al departamento de Valparai- les. 
so en la Cámara de Diputadoil, i presentó a Esa mujer habia contraído matrimonio rali
la consideracion de aquel cuerpo un proyecto jio&O i eS08 bijos, nacidos de una unilln perfec
sobre precedencia del matrimonio civil al re· ta, segun el consensu relijioso de la sociedad, 
lijioso. han quedado huérfanos i en la miseria, por in-

~En nué se fundaba ('se proyecto~ foSe fnn- cumplimiento de la lei. 
daba acaso en el propósito de mortificar las El contragolpe de las pasiones doctrinaria!> 
creencias de los que no comulgaban con el sacrifica el bienestar de la familia i comprome-
propósito de d;ctar una lei de esa especie'? te la paz soc:a1. 

Nó, señor; yo aduje a la Cámara <le lJipu- tVainos a llegar con ea te proyecto a los mis
tad,)s en aquella ocasioll las diversas con si de- mos re.o,ulrado/? Nó, porque, en el presente 
raciones quo servian de funuamento al 111'0- caso, hai TRzones de órden supe¡ :or, hai una 
yedo. necesidad evirlente i palpable de que nuestro 

:Manifesté que acababa de prr,senciar el caso pueb!o tenga instruccion, de que nuestros 
ocurrido a una perf;Jona rf\lativamente CODO maestres sean i.'emullerados en forma que el 
cicla, un obrero de situacion bastante espec- majisterio de instruccion primaria quede colo
table, qUfJ había conseguido colocarse en el cado a la altura que le corresponda; porque 
t!'rreno de los negocios en situacion cercana a hai necesidad de que haya una organizacion 
la fortuna; ese hombre habia contraido cuatro perfecb. que dé a la lei una aplicacion exacta. 
matrimonios rplijiosO? Por aquel mismo tiem· No baj, pues, ni remotamente en este caso el 
po se publicaba una pastoral del Arzobispo temor que preveia el honorable Senador por 
de Santiago, en la cual se ordenaba a los pá- Li.náres. Si las ideas de Su Señoría predomi
rrocos abaratar-empleé esta palabra porque nan en el seno de esta Cámara por medio del 
es la que me pareció mas propia-los dere- voto de mayoría de esta Asamblea en órden a 
ehos parroquiales en los matrimonios reli- los puntos de doctrina que contempla el pro
jiosos. yecto, nosotros, los que sostenemos que ese 

Con este motivo, dije yo entónces: fli a la proyecto tiene defectos graves en esta mate
felicidad pecuniaria para contraer matrimonio ria, seremos los primeros en acatar esh reso
reli~ioso se agrega la malicia de Jos hombres, lucion, i esperaremos sin abandonar nuestro 
es indiscutible que vamos alejándonos, en sentir hasta mejores tiempos, en que los que 
lugar de acercarnos, de la debida constitucion sostienen cieItas idellS del proyeoto, se con-
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venzan de que el camino que se toma es erra- rados. Se sabe que en el desarrollo del Estado 
do, que hai necesidad de enmendar los rum- moderno es imposible encontrar estas prepara
bos i de establecer en la lel condiciones de ab- ciones i dedicaciones a fines de inter;>s jeneral, 
soluta igualdad en cuanto a las aspiraciones, a si acaso no van, armonizadas (1on la natural 
los deseos i a los derechos de los habitantes del realizacion de las condiciones de vida, que son 
territorio. a cada iustante mas exijentes en los tiempos 

La precedencia del matrimonio civil al re- actuales, Cuando el preceptor no encuentra en 
lijioso ha sido adoptada ya en casi todos los el profesorado, por mui grandes que sean sus 
pais~s de América. anhelos de enseñar a la juveutud, la satisfao-

Nosotros no la tenemos todavia. No seria cion para las necesidades mas premiosas de él 
yo el que quisiera hacer correr la misma suer- i de su familia, no puede dedicarse de lleno a 
te a este importante proyecto, que tanto como la enseñanza; tiene que buscar forzosamellte en 
el otro, tienen, sin embargo, la misma impor. otros campos de actividad, que por felicidad 
tancia, porque no veo por qué podria preva- se presentan a cada instante en nuestro pais, a 
lecer la ínstruccion del pueblo sobre la cons- nn de obtE\ner una mayor remuneracion que 
títucion de la familia; son estas dos líneas pa- concurra a su felicidad personal i al bienestar 
ralelas que no pueden encontrarse nunca i de los suyos. 
que deben una i otra hacer camino de avance De modo que estas dos ideas primordiales, la 
en el terreno de la verdad, de la justicia i de obligacion escolar i el mejoramiento del pro fe
la equidad. sorado, informaron nuestros propósitos en la 

Dentro del propósito que tengo de ser 10 Comisiono . 
mas breve posible en mí disertacion, voi a ano- Quisimos iodavía hacer algunos esfuerzos 
tar solamente en sus líneas jeneraJes algunos para llenar ciertos fines que se perseguían en 
punto e de observacion. el proyecto, i al efecto rogamos al señor Mis 

Hai otros señores Senadores que van a es- nistro de Hacienda se sirviera concurrir a la 
tudiar esta materia a la luz de las condiciones sesknes de esta Comisiono No tuvimos la suer
ecónomicas del pais. te de oirlo a Su 'leño ría, porque el 5eñor Mi-

Yo no sé hasta que punto va a llegar al nistro estaba mui ocupado en los quehaceres 
convencimientu de los honorables Senadorés, de su alto puesto; de modo que, en rilalidad
la idea de que este proyect,o pudiera serirrea- hemos salido de la Comision sin habernos for, 
lizable, pero lo que ha dicho el honorable Se, mado criterio completo acerca de las condiciones 
nador por Rublo tespecto de la COin¡';3.(\l1. \le "[e vi,.¡":li·-larl nnaneiera del pro: e::;to , 
Instruccion Pública, que tengo el honor de J1Jntre tanto, las m~mifestaciones Ite la prensa 
presidir, es la fiel i exacta espresion de la ver· i de la opinion pública, espresadas en publica
dad. dOlles- i cvwkius, uos estab,,1l ap:duiánuU para 

En esa reunion, como lo dijo tarobien el que presentáramos a la Cámara, lo mas pronto 
honorable Senador por Lináres. no hubo pun- popible, el informe cow~spondiente. 
tos de msentimiento. Escuchamos allí la pa¡a- llleg6 el informe. t,r en qué condIciones, 
bra autorizada i brillante del honorable Sena- señor Presidente? Con la firma de todos los 
dor por Atacama, quien nos diseñó a grandes miembros de la Comision, i empapado del 
rasgos la situacion, i llegamos a formllrnos el espíritu q11e habia informado nuestros propó
eonvencimiento de que por el momento, aten- sitos. Q uisimo8 achicar el proyecto, quisimos 
dida la situacion del Erario Nacional, lo que quitarle las vastas proporciones que 110i tie
correspondia hacer era establecer la instruc- ne, i que seguramente van a gravar eu forma 
cion primaria obligatoria, libre por supuesto pesada al Erario Nacional, haciendo, al mis
de todas estas circunstancias de carácter aten- mo tiempo, que la leí pudiera no cumplirse o 
tatorio para las ideas de unos i otros, i mejo. ser ineficaz. Nos reservamos Si, todos el de
rar la situacion del preceptora do. recho de manifestar en la discuflion particular 

Tomando enMntes del proyecto de la Cá- nuestras ideas individuale!:! acerca del pro
mara de Diputados todas aquellas ideas que yecto. 
-concurrieran a los fines primordiales que de- Declaro que todas las cuestiones doctrina
bemos perseguir, cuales son establecer la rias las alejamos del debate, influidos del 
obligacion escolar en términos que ella se propósito de presentar un proyecto que se 
ponga en práctica sin contratiempos ni difi- amoldara a las circunstancias i qUé habla 
cultades i mejorar al mismo tiempo la situa- sido favorablemente informado hace quince 
cion del prereptorado en condiciones de aLvS atrás, i que fué presentado por don Pe· 
que los puestos de educadores de la niñez/dro Bannen, Senll:do~ que· era én aquella 
puedan darse a hombres perfec!amen1,¡) prepa- época por la provincIa de Malleco. Ese pro-
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yecto era el primer paso en materia de obli- ciones de iodos, individual o colectivamente, 
gacion escolar o instruccion primaria obliga- faciliten la accion de las autoridades. De esta 
toria. manera las autoridades tienen los medios de 

Agregándole un aumento en las dotacio- ejecutar las leyes ayudadas por los mismos 
nes del profesorado, talvez hubiera llenado ciudadanos, que se adelantan a su cumpli
sus filies. Pero vimos pronto que ante las miento i respeto de la lej. 
exijencias de la opinion, ante la labor enor- Pues bien, vino esta leí a nuestra patrIa tal 
me que se habia reaIlzado en la Cámara de como estaba en Suiza, con solo las pequeñas 
Diputados, ese proyecto iba a aparecer como díferencias impuestas por nuestro modo dEt 
un remedo, como una caricatura, en cuanto a ser social i legal. ¡Cuánto se ha criticado la 
las tendencias jenerales en órden a uua Id lei de municipalidades; cuánto se la siguecri
de instruccion primaria obligatoria. Entón- ticando hasta el cEa de hoi! ¿Quién tiene fe 
ces dijimos: entreguemos a la deliberacÍon plena i absoluta en ella i en la constituclon 
del Senado las diversas fases del proyecto; de la comuna autónoma'? 
allí podremos manifestar nuestras opiniones, Nadie, como organizacion institucional, mu
ya que la idea en jeneral de lejislar sobre ins- chos en el personal de ciertas comunas, pero 
tfilCeion primaria obligatoria, es algo que se solo, cuando la administracion se halla en 
anida fn todos los pechos, i de los cuales na- ciertas manos. 
die podria hacerla salir sin incurrir en un El personal que torma las municipalida-

• vérdadero delito en contra del porvenir de la des en esas comunas dignas de confianza es 
nacíon. un personal de seleccion, garantido por los 

Pero, señor Presidente, la brevedad que antecedentes de los hombres que las forman. 
me propongo emplear en mis observaciones, Pero la romuna autónoma como institncioll 
no escluye que yo manifieste a la Oámara jeneral de deréCho público nos ha causado 
eÍertas ideas jenerales en relacion con este múltiples dolores de cabeza. Nunca se han 
proyecto. visto en este país movimientos mas unáni-

A.sí, por ejemplo, tiene en el título J, que 1mes, mas universalmente estendjdos, que 
trata de la obligacion escolar, en su ardculo aquellos que se han dirijido a modificar las 
8. ", la sihuiente disposicion: condiciones de eleccion de las municipalida-

«Para asegurar al cumplimiento de las dis· d~s, las condiciones de gobierno i las condi
posiciones de este título, existirá en cada co- ClOnes del personal. ¿Acaso no hemos visto 
muna una junta de educacion que será pre- act~ar aquí én Santiago una Liga de AccÍon 
sidida por el alcalde respectivo i se compon Cf~lca, ~lrededor de la cual se congregó toda 
dl'á de dos vecinos designados por la Muni- la Je~ltt} que aspiraba a destruir estas fuerzas 
cipalidad, por voto acumulativo, del cura-pá- mUnIcipales tal corno estaban constitnida~ f· 
rroco, del inspector del distrito escolar i de que llegó hasta el punto de obtener del ()on
un director de escuela designado por el Con- greso una lei que se despachó rápida i urjen
eejo de Educacion Primaria.» temente en el sentido de modificar por COID-

«El director de escuela servirá de secreta- pleto las condiciones de elijibilidad de los 
rio de la junta.:. . municipales de Santiago'? ¡¡,No estamos vien· 

Tengo a este respecto una idea jeneral mui do ahora mismo en la prensa diaria que los 
acentuada. Yo no acepto estos consejos natos actos de 138 municipalidades son constant@
de personas que pudieran no ser apropiadas mente atacados, repudiados i condenados por 
para las funciones que se les encomiendan I3Jl mucha parte de la opinion? &1 a qué se debe 
los diversos órdenes de la administracion. esto? A que el nivel moral de los municipa
l soi ademas enemigo delos consejos estabJé- les, a que sus antecedentes i los actos que 
cidos en el proyecto por las razones que paso practican en el ejerc:cio de su mandato po
a esponer. pular, no corresponden a las exijencias de 

1'enemos en la actualidad en vijencia la lei bu~n gobierno ni a las necesidades de tran
de organizacion i atribuciones de las munici- qUlUda?, ní a las aspiraciones de progreso de 
palidades. Esta leí fué promulgada el 22 de los habItantes. 
diciembre de 1891; i ella fué una imitacion Entre tanto, esta lei que va a tener a su 
de los Consejos Comunales de la Suiza, los cargo. la formacion moral de la República, la 
que corresponden allá a una organizacion per- creaC10n del cerebro de los chilenos seria. 
fecta. ~llí, ~Elñor P residente, todos los ciud~- entregada a las municipalidades, a esta~ mls
d~nos, msplrados. en el mas puro de los sentI- mas comunas autónomas repudiadas en for
mIento s de progreso de la Federacion Belvh- roa tan enérjica i tan valiente en diversas 
tiCll, aunan sus esfuerzos para que las atribu O~Ortunidades por la opinion pública. Va a 
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verlo la Cámara. El artículo octayo del pro- Así la Municipalidad de Santiago como la 
yecto en debate dice como sigue: de Valparaiso, están necesitando siempre re-

Pra asegurar el cumplimiento de las dlspo- currir a nuevos empréstitos para atender a 
siciones de este título, existirá en cada co- las necesidades mas premiosas del munici
muna una junta de educacion que será pre- pio, 
sidida por el alcalde respectivo i se' compún- Constantemente se ve que las municipali
drá de dos vecinos designados por la Muni ,dades por blta de recUt'sos no son capace¡j 
cipalidud, por voto acumulativo, del cura de conservar en sus manos los servicios loca
párroco, del inspector del distrito escolar i les mas indispensables. 
de un director de éscuela designado por el tia Congreso all'eformar la leielectoral qui-
Consejo de Educacion Primaria. tó a las municipalidades sus funciones electo-

Por consiguiente, las municipalidades de rales, porque Sfl le atribuyeron grandes abu
estas comunas tan atacada8, bn vilippudiadas sos en la jeneracion de la ropl'e.sentatoion po
casi siempre con razon, van a tener a su car-I pular, es decir, se las consideró por la lei de 
go la difícil mision que les encomienda el 1911, inhabilitada para esta elevada funcion 
proyecto. Es cierto, vuelvo a repetirlo, que política, por falta de capacidad moral: se vol~ 
hai municipalidades en el pais que son una vió a los mayores contribuyentes. 
escepcion por la correccíon de sus procedí- Ya en 1896 se les habia quitado a las co
miento!', pero seria il1tere~ante saher (Iué munas de cabeceras de provinoia o departa
porcentaje representan estos munIcipios en, mentos • la dírne,~ion dé 1ml pl)1ieías, tanto 
el total d€ todos ellos; yo no sé cuál sea, pero !Jorque no tenian londos pam costear el Ecr
lo que sí Sfl sabe es que la mayoría no cum· vicio, cuanto porque no ofrecían garantía al
ple con sus deberES. guna de USat· de la fuerza pública únicamente 

Aquí se pidió una lista de las suhvencio- como amparo de las penonas i hacienda de 
nes con que las munIcipalidades concurren íos habitantes de la Hepública. 
en favor de la beneficencia, i el RAño!' Sena- El señor Tocornal (Presidente) .-Me per
dar por Cuncepcion, contestando al Sf'ñDr Se- mito observar al señor Senador, que ha llega
nador por TaJea, dijo: «En los antecedentes do la hora. 
que se traigan, Su Señoría encontrm 8, la luz Quedará Su Señorílt con la palabra para la 
de la oscuridad.» sesíon próxima. 

Lo cierto es que las municipalidadf's no Va a eonstitui'se el Senado en st~si(jn se-
cumplen con ninguna obligacíon, porque creta. 
siempre eFtán escasas de' fondos, dando oca· Se constHu!Jó la ,','alo er!. sesion serreta. 
sion a que se les acuse de erradas ínversio- 8" le¡;antó la scsion. 
nas. 

• 


